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í D O N F R A N C I S C O M A R C O S D E 
> SantiftevanNarvaez,^.37. como padre de 
1 Don Aguftin ]ofeph Chirinos Gómez de 

Oñate Santiftevan y Narvaez. 
j \ ( u m . 38. 

C O N 
D O ñ A M A R I A R O S A D E A G U A Y O 

Chacón Aguirre y Chinnos. N u m . ^ . 

} 
} 

} 
1 ^ 

i 

S ' 0 B i í ^ 
L A T E Ñ U T A D E LOS DOS MAYORAZGOS. | | Q 

y fus Agregados, que vacaron por muerte de Don Gractan J 
Francifco Aguayo Aguirre y C h i r i n o s ^ u ^ ^ ^ ^ ^ 
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Num. I . ^ OS Mayorazgos fon vno , que 
fundaron Franciíco ChirinoSjy 
Doña Thereía de Narvacz, 
N N \ ¿.y 6. en Chriftova! Chi-
rinos , y D o ñ a Cathalina de 
Narvaez fus íobrinos, NAL 11. 

y i ^ . Y el otro es eí ínftituido por Pedro Gómez de Oñate, 
y Dona Thercfa Cachón,NAL 8.7 9. en Don Juan G ó m e z 
Chacón de Narvaez, Num. 1 y el agregado a él, que fun­
d ó D o ñ a Mafia Chacón fu nieta , Num. 24. en el año 
de 

% Debiendo hablar de cada vno en particular , fe 
debe fuponer eí diícurfo de la fuccefsion > que tuvo el Ma­
yorazgo de Chirinosique parece, fue aver íuccedido ChriA 
toval Chirinos, y Doña Cathalina de Narvaez, primeros 
llamados j N N . 1 2.̂ 1 1 3. y defpues de ellos Don Graeiart 
Chirinos fu hijo íNíiWé 2^. y defpues Chriñoval Chirinos 
íu nieto. N » w . 27. 

5 Por muerte de eftc parece, que fuccedió en efte 
Mayorazgo de Chirinos Don Gracian de Aguirre Chacón> 
N^w.^o.comodcfcendienre legitimo de Gracian de Águir-
r e , Num. t í'l fegündo llamado: Y dicho Don Gracianj 
Num. 50. pofleia también otro Mayorazgo fundado por 
Gracian de Aguitre , y DoñaYfabcl de Efpinola Chirinos^ 
N^w. 4 . y p o r n o aver dexado eftc hijo varón agnado def̂  
cendiente de los primeros llamados ^ fino aDona Aguedá 
fu hija, Num* 3 2. y de ella a Don Gracian Francifco,N«w, 
53,fu nieto,fe litigó pleyto deTenuta en elConfejo entre 
el dicho Don Gracian i Num. 3 nieto varón de el vltimo 
poffeedor, y DonFrancifco deAguirre y Villalta, Num* 
5 1. fobre los dós Mayorazgos de Chirinos, y el de D o ñ a 
Yfabel de Eípinola,y Gracian de Aguirre. Num. 4. 

4 Don Francifco de Aguirre, Num. 3 1. pretendía 
cftos Mayorazgos por razón de agnación ,fuponiendoique 
en los llamamientos de varones cñabanfólo comprchen^ 
didos los agnados, defceildientes de los llamados. Y po í 
lo que toca a el Maydfazgo de Chirinos, que es eí que dy 
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ftUtlga jfc rcfpondia por Don G r a d a n , Num. 50. que eííc 
Mayorazgo no era de agnación: Y que, íi fe coníldcraffe 
ya regular, ya de mafcalinidad , era fu derecho notorio, por 
fer varón de la linea primogénita> y de poíTefsion. 

5 Y por executoria de 14. de Enero de 686. fe de­
claro laTenuta de el Mayorazgo fundado porGracian de 
Aguir re^y D o ñ a Yfabcl de Eípinola , N ^ . 4 . a favor de 
el dicho Don Franciíco de Aguirre, Num. 3 1 . Y la de el 
fondado por Francifeo Chirinos f y D o ñ a Therefa de Nar-
vacz, N N . ¿.y ó.fe declaró a favor del dicho Don Gracian 
Francifeo de Aguayo,Num. 5 3. Con que efta executoria de­
claró» que era de agnación el Mayorazgo del dicho Gracian 
de Aguirre, y D o ñ a Yfabel de Eípinola , Num. 4. y que no 
cia de agnación el de Francifeo Chirinos, y D o ñ a Therefa 
de Narvaez^NN. 5.^ 6. Sóbrela fueccísionde cfte es el 
pleyto prefentejnofobre la de el Mayorazgo de Gracian de 
Aguirre, y D o ñ a Yfabel de Efpinola, Num. 4. el qual con­
forme a la dicha executoria de Tcnuta eftá en la linea de di­
cho Don Francifeo de Aguirre , Num. 3 1. de que oy no fe 
crata. 

6 A viendo quedado en la poflefsion de el Mayoraz­
go de Chirinos el dicho D . Gracian Francifeo de Aguayo, 
N u m . ^ ] . que no dexó hijos, ni defeendientes varones, fi­
no dos hermanas, que fon D o ñ a Maria Rofa, y D o ñ a Ana 
y g n a c i a , N N . 35.^ 37. Deeftavltimaay diferentes hijos 
varones, y el primogénito es Don Aguftin Jofeph, Num. 
38. el qual , aunque hijo de hermana menor, pretende la 
íuccefsion de cfte Mayorazgo,diziendo,que es de íimple 
tnafculinidad. D o ñ a Maria Rofa como hermana mayor la 
pretende, como regular. 

y Si fe hazejuyzio ,quc es regular, tiene claro de­
recho Doña Maria Rofa, N u m . ^ j . Si es de mafeulini-
dad , es también indubitable el de fu fobrino Don A g u t 
tin Jofeph, Num. 38. Efta duda fe ha de decidir, por las 
Claufulas, y llamamientos de la Fundac ión , y concepto, 
que de fu ferie fe debe hazer, para reconocer fi puede fue-
ceder hembra de mejor linea en compeicncia de varón mas 
remoto. §•!• 
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J U r Z I O D E L A F U N D A C I O N . 

8 Ara hazer juyzio de el concepto de los Funda-
JL dores, fe debe tener prefente todo el contexto 

déla Fundación , comoes vulgar en derecho Jeg. Mcevia, 
ff. de manumif. teftam. leg. Nummis, jf. de legat, g. Por cuya 
caufa dixo Burg* de Paz inproemio i i . Taur. mm. 116* que 
en cños pleytosdc competencia dcíuccefsion entre varo­
nes, y hembras, fe debe tener particular atención, deídc 
el principio de la Fundación, hafta el fincara percibir la vo­
luntad de el teftador 3 á modo de el Cazador, que figue la 
liebrepara que trae el lugar de Bald. in leg.Quidam inprinc* 
Cod. de necejfar.ferv. h<ered. in/iitut. ibi: Item nota , qmd 
lex pedetentim vaditpoji mentem tejiatotú^ftevít Venator poji 
leporem. 

p Como en cftas Fundaciones en el todo de ellas 
fe manifiefta la mente, y juyzio de los Fundadores, es prc-
ciflb tenerle todo prefente para hazerle cabal de la volun­
tad. Porque en vnas Claufulas fuele eñar la voluntad du-
dofa por falta, ó fobra de palabras, y en otras fe halla el 
concepto mas claro , y por efto las dudas de las vnas fe de­
claran por lo decidido en las otras, Mieres i.part,q.6.mw* 
544. Caftill. lib.^.cüp.y. a mm. 58. (0) cap. 50. mm. i p . & 
^t.vbiplures, Sefsc^c. ¿99 . mm. ij.tom.q.. Mantic.¿¿ 
comeBur.lib. 5. tit. 1. á num.io. Fontanel. depaéi. clauf. 4. 
p.^.glo/.p. dmm.4.4.. Y en efta materia fobre fi ay prelacion 
de varonesa hembras, y en loscafos, en que efto ha lugar, 
es mas neccíTaria la prevención de mirar al todo de la Fun­
dación , ideji, defde el principio , hafta el fin , que en otras 
efpecies, y cafos ,como lo advirtió Burgos de Paz, vhi fupr. 

1 o Mirada con atención efta Fundación de Francif-
co Chirinos, y D o ñ a Therefa de Narvaez , fe halla, que lla­
maron ala fuccefsion a fus dos hijos, y toda fudefeenden-
cia , primero a Chriftoval Chirinos, Num. 12. y defpues a 
Gracian de Aguirre, Num. 1 í • Pero en cada linea con gran-
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de irregularidad. Porque quifieron en cada vna, que fuo 
cediellen primero todos los varonesdefeendicntes^ fuellen 
agnados, ó cognados, antes que cntraíTc á íijeceder hem­
bra alguna , y en defcéto de ellos dieron entrada a las hem­
bras, quedando por eñe medio excluydas todas ellas: en 
competencia de qualefquiera varones. x 

11 Pero íi al tiempo de la vacante, no huvietíf va-
ron , llamaron entonces a las hembras, debiendo fuecedef 
la mayor, y en el progte í ío , y deícendencia de efta , con­
tinuaron el mi ímo concepto de mafculinidad, difponiei> 
do ^ que todos los varones de ella luccedieíícn, y que d^ 
ninguna manera otra hembra,^ fucile hija íuya,pud¡eííe fue» 
ceder, fino en falta de varón. Ni aun ella miíma , fi tuvieííe 
hijo, ó nieto varón. Porque lo que quifieron, y deíearon, 
fue, que fi pofsible fuelle , fe coníervaíle fiempre la fucceG 
í ionen varón. 

i z Con que en fubftanda, quifieron la mafculin^ 
dad en todos cafos; Ya antes de entrar la fucceísion en hem* 
bra , pues íblo debia fer en falta de qualquier varón deícen-
diente de Chriftoval Chirinos, Nt4m. 12. y^ en ca ío , 
que fuefle prcciílo por falta de varones, que entraííe la fue-
ccfsion en hembra : porque deíde ella avia de continuar en 
fusdeícendientes la miíma mafeulinidad, y folopodia te­
ner entrada la hembra de efta, en cafo que de cíla no que-
dalle algún defeendiente varón : conato bien manifieftodc 
la maículinidad. 

1 5 Evacuada!a linea enteramente mafeulina, y fe­
menina de Chriftoval Chirinos, llamaron a fu hermano 
Gráciande AguirrCiiV^w. 11. para que la fucceísion cor-
rieffe en fus defeendientes, como en los de Chriftoval Chi ­
rinos, y fibaítantemente no explicaron la mafeulinidad ep 
ladefeendencia de elle, la declararon con evidencia en U 
linea de Gracian. Y debiéndole juntar las Claufulas de los 
llamamientos de ambos, que fon vnos mifmos, la dgda de 
los vnos^fi la huviere,te declarará por los otros/egun la cofi-
clufion referida, de que vnas Claufulas fe declaren por per 
de la mifma Fundación. 

Elle 
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14 Efte juyzio , y concepto en general * fe ve adver­

tido en particular en lasClaufulas. En la primera llaman a 
Chíiftoval Chirinos. En la legunda a íu hijo varón, con la 
adición , <f afsi en adelante vaya fue cediendo en el dicho Ma­
yorazgo de padre en hijo, que es iomifmo, quede el hijo 
varón llamado fe vaya íuccediendo en varon¿ E n la tercera, 
que fi falleciere el hijo antes que íu paátc, fucceda el dicho 
Mayorazgo en fu nieto y hijo del tal hijo, en lugar de f u padre-, 
Y fe advierte, queíiemprc habla de varom 

i 5 No dexó duda en la Claufula 4. y 5. en que lla­
maron a las hembras, pero de efla manera, é (t por cafo los 
dichos Chrijioval Chirinos, e Dona Cathalina de Narvaez, 
fallecieren fmdexar legitimo fuccejjor fea por linea mafeu-
lina, y dexaren hija hembra, que por defeflo de tal varón el 
diho Mayorazgo fucceda en la tal hembra. De manera , que 
para llamar a efta hembra * es neceífario falte fucceífor va-
ron , que eftoquifieron dezir en las p a l a b r a s , ^ por linea 
mafculina, y lo expreífaron en las fíguientes, que por defe¿lo 
de tal varón. 

16 Y no queda duda con el principio de la Claufula 
quinta, ¡bi: T (t por cafo al tiempo, que el dicho Mayorazgo 

faltere de la linea mafculina por defeBo de varón i é denecef 
Jidadhuviere de entraren la linea femenina ,fegun dicho es, 
Aqui explica las dos claffes, q llama ptimero d la linea maf­
culina 9 b claffe de varones, que es lo mifmo > y defpues a la 
de las hembras, que es la femenina, y eña no puede entrar, 
fin averie evacuado todos los varones: ya porque los com-
prehende todos en la palabra Une a mafculina'y ya porque 
lo explicó también , diziendo, pordefáio de varón 9 que es 
palabra indefinida ,é vnivcrfal, como defpues fe dirá. 

17 Efta evacuación de todos los varones, explicada 
en la palabra, fifaliere de la linea mafculina por defeélo de va-
ron,te comprehendió también en la Claufula quarta, lla­
mando á la hija, pero faltando fuccejjor 3fea por linea maf 
culina, que avia de fer varón, como en ella fe dirá. 

18 Y fe prueba también por dos circunftancias: U n a , 
por dezir 1̂  Claufula jr. in principio 9fegun dicho es. Luego 
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tenia dicho , y difpueño , que no entraíle en la linea feme­
nina, fino es, aviendo falcado todos los varones *, Lacera, 
dczir en dicha Claufula, que íi /altere de la linea mafculina 
por defetto de varón, e de necefsidadhuvierede entrar en la 
linea femenina. Eña palabra ,^ de necefsidad huviere de en­
trar y fignifica mucho; dize,noay varón algunodeícen* 
diente de Chriftoval, y de necefsidad entra entonces la íuc-
cefsion en la hembra. Con que viene a fignaficar, que fiem-
pre, que aya varón, efte ha de fuccedeiv, y la hembra á raas 
no poder, 

1 y Que no fean varones agnados los explicados en 
hpzhbvz linea mafculina ,\o dcchvo la executoriadel año 
de 686. porque el fignificado de linea mafculina, es lo mií-
mo en efte cafo, que clafje de varones y y linea femenina ¿lajje 
de hembras, como deípues fe probara; De manera, que pre­
cedan á las hembras, no fo!o los varones agnados, fino los 
cognados jcomoexpreífamente fe declara en lasClaufuIas 
7. y de Gracian de Aguirrc. 

20 De todo lo qual fe infiere, que el concepto de 
efte Mayorazgo es de mafeulinidad , antes de entrar la íuc-
cefsion en hembra,de cuyo cafo fe trata,defdc la Claufula 1 . 
hafta la 4- y principio de la 5. 

2 1 L o que mas fe debe admirar, es, que los Fun­
dadores eíí uvieron tan propenfos a la mafeulinidad , que la 
amaron 5y quifieron,aundefpues de averfe radicado la fue-
ceísion en hembra : Pues entre los defeendientes de ella qu¡-
íieron, que fe continuaíTe en la claífe de varones, y entraflen 
defpues las hembras. 

22 De efte cafo trataron, defde la Claufula 4. hafta 
la 6, En la4 . dixeron , quefuccedieíle la hembra mayor, y 
defpues <f/ hijo mayor varón, que Dios le diere, e aquel, que 
en adelante fmcedan en varón por la orden, e eftatutos Jufo-
dichos. Eftas palabras, como vniverfales, fignifican, que la 
fucceísion pofterior ha de fer en varones. 

25 Y en la 5. fe explicaron mas, pues para llamar 
a la hija de eña hembra, dixeron >y J i la tal hija mayor en 
quien el dicho Mayorazgo huviere de fwceder, no tuviere, 
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ni dexare fuccejjor varón 3 que fmceda en dicho Mayo* 
rázago en hembra, fila tuviere, o huviere de la que queda* 
re. De manera, que eftc llamamiento de la hembra de 
la hija mayor, es en defedo de íucceííor varón ^ qoc 
es palabra indefinida 5 como queda dicho, que es lo 
ínifmo, q dezir , fino quedare algún defeendiente varón* 

24. Pero laClaufula<5. declara con grande ex-
prefsion todo efte concepto, y juyzioi en que dixe-
ron , que aunque la madre , y abuela cftuvieffcn vivas* 
deban fucceder el hijo, ó e l nieto : Porque folo quieren 
a las hembras en áefeíio de varón, y fi le huvieíTe en qual-
quier acontecimiento, puedetornar,y bolver á ella fue-
cefsion, porque fi pofsihle fuere, fiempre fucceda efie di* 
cho Mayorazgo en varón ,6 anft por la orden fufodicha^ 
vaya fuccediendo por legítima linea de fuccejfor en fuc­
cejjor \ Cuya exprefsion convence a qualquierverfado* 
o no , en Mayorazgos, que es el concepto claro de maf-
culinidad,pucs fiempre que aya varón,no le puede com­
petir hembra* 

25 E n la linea, y defcendencia de Gradan dé 
A^uirre, en que eflamos, quifo, y difpufo la miftna 
maículinidad en las Claufulas 7. y 9. E n aquella l lamó 
primero á la linea mafeulina, y dcfpues a la femenina, 
que fon las dos claííes de varones, y hembras,como que­
da dicho. E n la p. llamó a la hembra .pero en falta de 
varón de linea mafeulina, ó de linea femenina. Con que 
aviendo varón agnado, ó cognado tiene la hembra ccr* 
rada la puerta para entrar a la fuccefsion. 

Q U E A N T E S , r DESPUES D E A V E R 
entrado la fuccefsion en hembra, es efie Mayorazgo de 

mafculinidaá, en que la hembra, mas próxima no debe 
competir la fuccefsion a el varón mas 

remoto. 
2 ¿ Ste Mayorazgo no es regular: Si lofnei^ y ^ i . y ^ 

\ \ fe, debía fucceder la hembra de la linea - * 



cfcaíva de poírefslon,, en competencia de otro qual-
quicr varón , que fueíTe de linea mafcuüna , leg.z.tit. i jé 
f a r t . i . D M o W n M . ^ . c a p . ^ cap.ó.nmn.^z. Siempre 
que fe llama varón en lugar de la hembra J que regular­
mente debia fucceder, fe conoce claramente, que eí 
Mayorazgo no es regular, y que el afedo de ios Funda-
dores , fue al fexo mafculino, y que es de mafcuiini-
dad, ó de agnación, C^VúlM.i.cap.^num.pi, cap^i , 
mm. jz . ^ tom.ó.cop. 13 8* Robles de reprefent. cap. i o . 
mm. 18. R i m i n a l d . ^ / ; ^ 85?. mm. u & z. mlum.¿C 

27 Según él concepto > que en el §. anteceden­
te fe ha facado de lamente, e intención de losFunda-^ 
dores, y cxprefsion de fus llamamientos, fe ha v¡fto,que 
quifieron los Fundadores preferir todos los varones, ref. 
pedo de las hembras 5 poniendo en el lugar, queeftas 
devian tener a los varones mas remoros, yá en el cafo 
de no averfe radicado en ellas la fqccefsion • como tam­
bién en el de a ver hecho manfion en ellas, en que quifie­
ron profeguir, y continuarla mafeulinidad,fin que hem­
bra alguna debiefle competir a eí varón mas remoto. 

28 E n el primer caíb de no aver entrado en lá 

K ^ f ™ h^hx*>f* . ^ ^ vna de las fe 
^ »yan /uccedido neas ^ ^lifutoval Chinaos, y Graciati de Aguirre pre-
bmbm ,bm. f€rir a todos ios varones, rc íp¿ao de las hembras, lo de-

clararon con diferentes expreísiones en las Claufulas 2. 
báña la 5. En la 2. llatnandoá el hijo varón de Chrifl 
tova!, Mm*. 12. con la advertencia,^ afsi en a ¿ m t ( ¡ 
vaya fuccediendo en el dicho Mayorazgo de padre en hijo: 
que es lo mi ímo, que dezir, que vaya la íuccefsion, def-
de el llamado á otro v a r ó n , o de en grado en grado, v ta-
íes llamamientos fon exclufivos de h e m b r a s ^ . Larrea 
dec. 54. «««(.45.que habla del llamamiento de varoH 
en mroa, a de v m en otro: y del áz grado en grado. Torre 
demaiorat. \ , ca^2 5.0.141.que refiere á Rofa confdt. 
69. num. 8 5. y con Cornazano, y Graciano. Y en cafo 
de a ver premuerto el hijo antes, que fu padre , dizc ía 2. 
que fucceda d nieto, hijo de el tai hijo en lugar de L 
padre. y cn 



V-2 

Queriendo Id 
fuccefsion evi 
varón , y afsi 

2 9 Y en la 4. y 5. loexpreííaron con masfingu-
laridadjlamando a la hembra mayor de Chriftoval Chi-
rinos, en cafo de no dexar fuccejjor varón 3 comprehen-
diendolos a todos, cu 'mfcumquegenerisJ¡nt,Qomo lo ad­
virtieron en la Claufula r̂. ibi: T fi por cafo al tiempo, que 
el dicho Mayorazgo f iliere de la linea mafeulina por defec­
to de varón , é de necefsidad huviere de entrar en la linea 
femenina y fegun dicho es: Y lo mifmo declararon en lá 
deícendencia de Gracian de Aguirrei Num, 1 i . en la 
Claufula 7. llamando primero á la linea mafculina.y deí-
pues a la femenina i que fue preferir á todos los varones 
agnados > y cognados, refpeótode las hembras¿ como lo 
dixeron en la Claufula 9* 

^o De las quales fe infieren tres motivos, con­
vincentes de la mafeulinidád : E l primero , de a ver que* 
r¡do,que defde el hijo varón llamado profisuieñela fue- dendeenade-

1 ' 1 o lantc €s con» 
cefsion en varón: E l fcgündo , averfe dado llamamien- cepto mafcuii* 

to a la hembra en defecto de varón i Y el tercero, averio ^exdufivo de 

declarado, llamando primero a la finea mafeulina i qué 
es la claífe de varones, y defpues a la femenina. 

51 En quanto á el primero j fe defeubre el con^ 
cepto de mafeulinidád , aviendo querido, que de el hijo 
varón llamado, prófiguieíTe la fuccefsion en varón, e 
afsi en adelante vaya fucceátendo en el dicho Mayorazgo 
de padre en hijo i es lo miímo , que fe fucceáa en adelante 
en varón , como lo advirtieron en la Claufula 4. que fue-
ceda la hembra por defeto de varón: Y en ella llaman a fu 
hijo mayor varón , y defde éí en adelante fuccedan en va-
ron, por la orden, y efíatutos fufodichos* 

31 Con que fue lo mifmo dezir los Fundadofcs, 
qfe fucceda en adelante de padre en hijo, que corra la 
fuccefsion en varón: Ya porque lo dizc la Claufula 4. en 
el principio por defefto de tal varón: como en el fin, que 
en adelante fe fucceda en v a r ó n Y a porque fe dize por 
la orden, y eftatutos fufodichos, que fon palabras relati­
vas, y fignifican, que eñaba efto dicho antecedentemen* 
te. Y tenemos referido , fupr. mm¿p* que las vnas Clau-
fulas fe declaran por las otras. Eftc 



35 Efte modo de hablar, de que en ^/¿a^d' fe 
Bl üamamien* íucceda en varón, es muy fignificativo de la maícuüni-
I s ^ Z m dad: Porque es llamamiento abfoluto, y general de to-
kshmbm, dos los varones, por fer efta palabra indefinida 9 é vni-

vcrfal, comprehenfiva de todos los varones, vt in fpeck, 
de palabras, que fe fucceda de varón en varón , docet, & 
probar Caftill.//¿.4.^/7,5?. anum^z, (f) anum. 51. ^4, 
8 3. 84. cum Burg. de Paz qu<eft*i.numrj%< in fin. 
7 p , D . M o l i n . / / ¿ . i . cap. ¿.num. ii.tH) feq. t$ cap. 6. a 
num. 11«Cafanat. conJtL 50, num» ^3. ibi: Veluti fi fim-
pliciter vocentur defeendentes mafeuli de uno ¡n alinm, 
aunque no aya concepto de agnación, vt ibi Y como en 
el llamamiento de varones no fe comprchenden las 
hembras, leg. 1. Cod. ad leg> luí. de adult. Molin. Hh, ?. 
cap. 5, anum. 5 0 . ^ w . ^ y . v b i Add.cumBartolo,& 
alijs pluribus Cafanat. conf. 50. num, 34« Peregrin. de 
fdeicom. art. 15.num. 11 . Mier. i.partrqu<e/i.ó.n.ji 8, 
Rox. de incompatib. ¿.p. cap. 1. a num. num. 2 8. 
Torr. de maiorat. 1. p. cap. 2 ?.num. 1 3 7. £5* ¿ num. 144. 
Rof. confult. ^p. mm$6 . & lóz.Y diziendofe, que fe 
fucceda envaran en adelante, fe comprchenden todos, íe 
infiete, que todos ellos (fean de la linea, que quifieííen) 
excluyen á las hembras, fean y 6 no mas próximas, ó de 
mejor linea. 

54 Y no es de el cafo, que no fea concepto de 
mafeulinidad el llamar a el hijo mayor varón,á el nieto 
varón hijo de efte, y al vifnieto, & eset, fegun las autori­
dades de los Add.ad D . Molin.//¿.3.cap,¿. n . y i . 'm fin. 
JuanGutierr.confú. i^.anum. 3%. Larade vitahomin. 
cap.^o.num.Sl. Mcnoch.con/íLpz6. n . z j . D.Valen^. 
conf.9j .anúm>ioo. & alijs. Porque efto fe entiende, 
quando fe efpecifican cftas períbnas de varones, ratione 
frequentiorisvfus 9quc regularmente debian fucceder, 
vt docet D.MoIin./i¿.3..íYzp. ¿,num. ^6. Mieres z.part. 
qu<eJi.6.num.j^9.1i).Vzhn^.confl.9y*num. 103. No 
quando la palabra varones fe pufo , conftituyendoel 
orden de íucceder, en |ue íe conoce quiíb excluir a las 

hem-



7 
hembras, con tal denominación, vt bené D . Mol in .« . 
2 7. Soufa in leg. Fa;min<e, f . de regul. mris,num. \ j.vcrf. 
Ammen. Y en eftc cafo es mas claro, por el afedo que 
tuvo el Fundador en general al fexo mafculino. como lo 
explicó defpues con las palabras indefinidas, deque en 
adelante fe fmceda en varón, que fon demonftrativas de 
toóos en general, y no de algunos en particular. Miercs 
M . qu-eji- 6 .mm.¿^o . con Gerónimo Grato.que habla 
de ver bis de herede in hxredem mafculm^n que por ellas 
fe reconoce. que no fe puíieron , ratione frequentmis 
v f m M o por afedo efpecial al fexo mafcul.no : y mu­
cho mas atendiendo al todo de la Fundación , vttn fie-
de , no tó Mkvcsdié}.qti<e/}.6. num. 544- y dizcn lo ralí-
tnoCañiW.&nlijsJupraaduBi. 

a 5 Efte concepto fube de punto por el fegundo 
medio, de averfe llamado a la hija mayor de Chrittoval, 
no dexando efte fucceífor v a r ó n , como fe dizc en la 
Claufula 4. Porque quando las hembras no fon llamadas 
de otra manera, que en defeBo de varones, y que, avien-
dolos , eftas no entraíTen en la fuccefsion, no nene duda, 
que efta defeubietto el afedo de la mafcuhnidad, que es 
el celebre coníejo deAncharran. r j . Q z m . l t b ^ . c a ^ 
07.mim.1S.inprinc.ibi: ¡taqmqueregdaipfanónpro-
cedit, quando teftator fecit feparatim lineas mafeulorum, 
tffcmimrum, t$ prius mafeulos, quam f¿minas voca-
vitjivefrminasipfasvon nifi in defedum mafeulorum 
omnmmadmifsit, Mieres \.part. qu<ej}. í . mm. iz - J . 
Alvarad. lib.i.de conieBM.i.cap.^. §.4. « « ^ ?6. Luca 
de fideieomJifc. loi .n.xx .verfic. Si ergofwmmtfmt vo-
c a u , fed non nifi in defedum mafeulorum: Para que re-
fierc también dos decifsiones de Rota-,Una 18 5 .part. 1 o. 
m w í . Y l a i y y . d e O t o b o n o . , , , ¿ 

2 ó L o mifmo es no llamar las hembras, lino en 
defedo de varones, que excluirlas. o ^ w í / k í mafeulis: 
Aviendo exclufion de hembras extanúhm mafeulis . no 
av duda, que los varones de qualquicra calidad, y linea, 
que fean, excluyen a las hemkasde mejor linea, con 
I"1' * ; £> Gregor. 

Llamando a las 
hembras en de-
feBo de varoneŝ  
ó excluyendo las 
hembras extan-
tibus mafeulis, 
qualquier̂  varÜ 
tran/verfal ex* 
cluye las hem» 
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Grcgor. Lopcz , AI varad y otfos muchos, Addcnt. ad 
Molin. Ith. 5 .¿y?/?. <>.nvim. 5 o. vtxf.Semnda comlufío.Toxx^ 
de maiorat. 5. part. dec. z^.mm.q.. Pegas de maíoratJom. 
Z.cap.iy.anum.yy. Kox.deimomp. ¿.part. cap. 1. mí. 
24. bcné , & late Cafanat. conf ^ . a num.^6. Luego lo 
inifmo procederá , quando no ion llamadas, íino en de-
fcóto de varones^ 

37 Y aunque en el llamamiento de varones fe 
aya aiiadido,quc íc fucceda de maiori in maioremfc man* 
tiene fiempre el concepto de mafcuünidad, Seise^r//: 
%¿\.num. \ iz.íOÍ 185. 

38 E l tercero medio de llamar en la deícenden-
rAvíendofi lia- cía de los dos hijos, primero á la linea mafculina, y d e í 
TiLrZfZ P"esá la femenina , declararon , fin duda \ la mafculini-
lína,quelafe- dad: En cfto quifieron dezir los Fundadores, que fue-
deentrarhem- cediera primero la clane de los varones, que la de las 
hra aviendo hembras: En cuyo modo de hablar incluyeron á todos 

Jos varones, y delpucs a las hembras, fin que alguna de 
mejor linea deba competir con el varón. 

19 E n términos lo dize Ruino, á quien refiere 
Simón de Praetis de interpretat.vltim. mluhtatJíb.^Jub. 
I . folut. 11. num.jó.fol. 1 54. ibi: Vtegregie¡ácchizt 
Ruin. confíUx^M n. 2. hh.%. ibi: Vocata l'meatam maf­
culina , quam f¿menina >pr<eferri mafeulos etiam vlterio* 
ris gradus, fsminis, multipliciter ojiendn , nifi contra-
rium pofsit apparere ex mente teftatoris. 

Lo quefignifi- 4o No quifieron aqui íignificar los Fundadores 
u Z tafclí en Ias PaIabf as lima ™<*f™lina , y femenina > mas que en 
na ,yi¿neafr linea mafculina todos los varones ^ y todas las hembras 
mmtm. m l'íma femenina: lo qual es natural en el fignificado de 

las palabras. Porque aunque regulariter la linea mafculi­
na, es la que incipit a mafculo, y la femenina, la que em­
pieza de la hembra, vt latéRoxas l.part.cop.6. n . i ^ y . 
Caftill. tík 5.cap. p^.num. ^6. y aunque fean varones, 
como defeiendan de ella fe llaman de linea femenina. 

4 1 Attamen, otras vezes fe llama linea femeni­
na, la que comprchende, y fe compone de folas las hem­

bras, 



8 
brns, fin inclufion de varón 3 y h mafculinidad de varo­
nes folo fin inclufion de hembra ^ ve bené docet Roxas 
I . / ? . cap. 6. mm, 549. & ^ 5 1. ibi: Alia e/i femenina, 
qu<€Componitur folumex famtnis ¡ahfque vlla mafculo* 
rum mixtione: veluti s e contra: linea mafculorum, qu£ 
eji iíla^qude componitur fmpliciter ex mafculis, ahfque 
intermixtione fieminarum, y refiere a Soufa in leg.F&mh 
náderegul. iuris ,num. ^o. que es formal con Gregor. 
Lop. y diferentes textos, y abaxofe prueba con eviden­
cia , a num. 5 5. Con que fe v é , que en llamar a la linea 
mafculina primero, y defpues a la femenina , es avcr lla­
mado primero todos los varones, y deípues todas las 
hembras» 

4Z Como fi huvieíTen llamado a la prole maf­
culina , y femenina \ en cuy o cafo dize Mieres i.p.qu<eji* 
6. num, 538. que áfsi como no fe comprehende la hem­
bra en la condición,^/ Jtneliherismafmlisclecederet$iam* 
poco fi dixelíe , / i decederet fine prole rnéfculina^t^ q re* 
fiere áBertrando,y laGloíraParifienfe.Y pues es todo vno, 
prole mafculina,0linea mafculina, que comprehende 
todos los varones, y cña llamada primero, que la feme­
nina, no parece ay duda en la mafcülinidad. 

45 Que llamaífen primero a efla prole % ó claíTe de 
varones, y deípues a la de las hembras, lo dizen con ex-
prcfsion en la Claufula 4. y 5. en el principio 9 ibi : T fi 
por cafo a el tiempo, que el dicho Mayorazgo Jaliere de la 
linea mafculina por defeóto de varón, éde necefsidad hu-
viere de entrar en la linea femenina, fegun dicho <?x j Y en 
la Claufula 7. hablando de la deícendencia de dicho Gra­
dan de Aguirre ,2sta-1 i . dixeron, prefiriendo fiempre 
la mafculina a la femenina. 

44 Efto es hazer dos llamamientos coleftivos, 
en aquel de todos Im varones, y en la linea femenina de 
todas las hembras: Y como efta claíTe no entra .fino en de-

feélo de la de los varones, aviendo alguno de ellos, no en­
tran las hembras, aunque féan de mejor linea. 

45 Trató eftc punto en términos terminantes D . 
Juan 



Juan del CañWUih.j.cúp.pi.amm.íS* en cuyo capíes 
lo explicó la preferencia de la linea , y la limita en el cafo 
prefente, ib¡: Ita quoque regula ipfa nonprocedit, quando 
tejlator f€Cítfeparütímlíneasmafmlorumy&faminarum, 
Í$pr im mafeulos y quam f<emmas vocavit; /ive fieminas 
ipfas non ntfi indefeBmm mafmhrum ommum admifsih 
Provt in terminis, de quthus longa ferié, fupra capite pr<€~ 
cedenti: Quia tune attenditur qualitas line<€, nongra-
dm i & dum adfuerit perfona, qude habeat qualiratcm 
M A S C U L I N I T A T I S , nonfuccedhf<£mim,quam~ 
visftproximior > &mafctdi4S MLMOTIOK, Atqm ita 
M A S C U L U S A L T E R I U S LINEJE E X C L U D I T 
F i E M I N A M , etiam P R O X I M I O R E M ems 
line<e, in qua maioratus intraverat, quia quamcur linca, 
U B I S I T M A S C U L U S , w / p e r f o n a , q t 4 ¿ h a b e a t , 
qualitacem a tejlatore requifítam. 

4 6 E t mm. 1 p. da otra razón, ibi: Quia vhi ma~ 
ioratusinjiitutor primo loco pojjuit mafeulos omnes > & in 
eorum defeBum feminas fubftitmt, tune quidem mafmli 
O M N E S , quamvis fmt diverforumfiliorum£$ de fe en-
dentimneorum, F A C I U N T U N A M L I N E A M , E X -
C L U S I V A M Q U A R U M C U M Q U E F ^ E M I -
N A R U M . Y en el num. 20. i b i : Quo eirca fceminá 
nullo modo introducipojjunt, quamvis in linea fuperiori9 
& proximiore gradu [mt , quia non inveniunt gradum9 
cum fit formata linea de mafeulo in mafeulum, & qui-
cumque eorum , qui abfque defeendentibus mafeulis de-
tejferit, exprefse reperitur fubjlituta linea mafeuli fe~ 
quentis. 

4 7 Eftaconclufion es cierta, y íegura, apoyada 
con muchos Autores, que cita Baldo, Corneo, Curcio 
Júnior ,Soccino ,y M e n o c h i o í W í / 1 7 2 . » . ^6. Mantic. 
de conieéiMh.ü.tit. 1 ¿.num.jS. Surd. conf.^^Mnum.i. 
& feqq.tf) conf. ^oy .n .^ j .y ^6. que refiere á Cephalo, 
Gabriel, y otros; y fon para lo mifmo todos los lugares 
arriba referidos de Lucca, Pegas s Roxas, Cafanate, y 
otros j num. 3 5. £5* 36". 

Eftos 



. ? 1 
4.8 Eños fundamentos prueban la mafculimdad 

en la linea de Chriftoval Chirinos, Num. 12. la qual fe Qph mafa* 
evacuó, y los mifmos la califican en la de Gracian de ' ' ^ ¡ f ^ 
Aguirre, Num. 11 . en que nos hallamos: L o primero, ^cMftovd 
porque tratando de ella en la Claufula 7. dixeron, que íe ^ 
guardaííe en todo, y por todo la orden de prioridad J f u e ^ f g ^ 
cefsion, é todos las otras fuccefsiones, e condiciones conté* de A&a¡rr̂  
nidas en efla eferitura, fin exceder en ninguna de ellas. 
Con que lo dicho antecedentemente es preciífo fe verifi­
que en efta linea. 

4 9 L o fegundo, porque en ella fe hazen los mil-
mos llamamientos: Pues parece de dicha Claufula y.que 
llamó a todos los defeendicntes de el dicho Gracian de 
Aguirre por ambas lineas, afsi mafeulina . como feme­
nina •, pero con la nota , prefiriendo fiempre la mafeulina 
a la femenina, que denotan la prclacion de todos los va­
rones a todas las hembras, como queda dicho. 

50 Y en la Claufula p. lo expreílaron con mas fm-
sularidad. diziendo, que fi de los hijos de Gracian de 
Luirre m quedare, ni huviere E N A L G U N T I E M P O 
por ninguna de las dichas lineas ma/culims, ¿ femeninas 
fuccefíor legitimo, cjue de derecho aya de aver el dicho Ma-
yoraígo, que en tal cafo fucceda en la hija mayor de el dt-
choGracian de Aguirre. 

51 Tenemos en ellas Claufulas la materia de los 
fundamentos de la mafeulinidad en la linea de Gracian, 
que hemos referido en la de Chriftoval Chmnos. fu her­
mano : Porque ay el fundamento primero de el llama­
miento de la claffe de los varones, que es la linea mafeu­
lina , y defpues el de la clafle de las hembras, que es la 
linea femenina: Y t ambién , que para llamar a la hetn-
bre es en defedo de todos los varones^que huviefle. 

5Z Y aunque para con la linea antecedente lo tene­
mos probado con las Claufulas 4 . y 5- en efta fe halla 
mas claro,y patente; Pues d i x e i ° " ' J ^ f ^ ^ ^ p o G ^ n o q u e d a r e , n i h u v i e r e E H A L G U m i E m O 

fmceffor, llaman a la hija mayor de e l : Cuya palabra, 
J u ^ no 

s 



Mxplicafe el 
fignificado de 
Us pahbrasJU 
nea mafculinâ  
y linea femenu 
na en ejie cafo* 

no quedare en algún tiempo > fignifica, que aviendo %mn 
cn qualquieraaconceciaiicnco^no llega el llamamien­
to de la hembra > áüíique fucíTc la mas próxima, y cer­
cana , como en los mifmos términos lo prueba bien Ca-
fanan c o n / . ^ . n i i m . ^ ó . ^ i jMtpluresrefert. 

5 3 L o que Tolo fe podia ofrecer , era . fi eftos va­
rones llamados, ü puertos en condición , debian fer a ¿ 
nados, r e ípedo de averie repetido algunas vezes la pala-
bra linea mafeulina, pero en c! cafo prefente no tiene efl 
teíign¡ficado,fino comprebender primero la claíFe de 
varones,y defpues la de las hembras, m fup.an. 4 1 . 

54 Y que no íignifique agnación, fe prueba: 
L o primero, porque lo explicaron afsi los Fundado­
res en la Clauíula^* en que aviendofe radicado la fue-
cersion en hembra > para llamar á otra * dizen, y (t ejla 
no hubiere 3 o de ella no quedare ningún fuccéffor por l i ­
nea mafeulina, ni femenina. En la deícendencia de hem­
bra no ay linea mafeulina í Porque, como ella es prin­
cipio de la lineaos linea femenina^ox^/Wow/?.\,partm 
cap.6. a mm. 5 49. Y afsi i como confideraron que en la 
defeendencia de la hija ay varones, y hembras, llamaroa 
linea mafeulina a todos los varones,quc es lo mifmo que 
claííe de varones; y a la linca femenina claífe de todas las 
hembras: Y en cfta forma lo hizieron entre los mifmos 
varones, y afsi lo entendió Roxas, Soufa, Gregorio Lo^ 
pcZiVtfupr.nMm.^í. 

51 Lofegundo, porque la palabra 
Ima, fignifica, y denota agnación 3 pero ha de fer puef-
ta de otra diferente manera , que en efla Fundación: 
Quando indica, y denota agnación ( íegun todos los 
Autores ) es, quando fe llama, v.g. a Pedro, y fus hijos, 
y defcenditsntes varones por linca mafeulina: E n efte ca­
fo tiene fu preciíTo fignificado de agnación: Porque los 
varones defeendiemes de Pedro, fi han de fer por linca 
mafeulina, han de fer fin interpolación de alguna hem­
bra, que rompe aquella linea mafeulina, R o x . ^ / W ^ 
i • pan. cap. 6, num. 3 oó.Gf J07 . 

En 



¿6 En nueflto cafo no fe hizieron los Ilamamien* 
tos en cfta forma: Trataron de la linea maículina en 
otra muy diferente efpccie, que también It da otro fig-
nifícádo ,que es llamar vniverfalmcnte, y en común pri­
mero a la linea mafeulina , y defpues á la femenina ̂  fin 
contrahcrla a eftas ^ ü otras períónas; y por efto figniíi-
carón en efte modo de hablar todos los varones en la 
vna, y todas las hembras en la otra: Y por la mifma can­
ia vfaron de las mifmas palabras, hablando en la fuccef-
fion de las hembras en la Claufula^. Porque como cC-
tas podian tener defeendientes varones, y hembras, fe 
valieron, en quanto a ellas > de las mifmas palabras linea 
mafeulina i y linea femenina; Y müy propriamentc, por 
no aver querido fignificar otra cofa, que la vniverfidad 
de varones, y vniverfidad de hembras, y el fignificado 
de las palabras fe ha de tomar como le entendió eí tefta-
dor, leg. Si fervus plnrium in fine tff.de legat. i * cum 
fmilihé 

57 L o tercero, porque fe declaró aísi por exc-
cutoria en el año de <58d. entre Don Francifco de Aguir-
re, Num* 21 . varón agnado, defeendiente deGracian 
de kgmtCjNum. 11 .y D.Gracian Francifco de Aguayo, 
ISlum. 35. vatori cognado, hijo de Dona Agueda de 
Aguirre 3 Num. 3 i . En que dicho Don Francifco,N#w. 
2 1 • pretendia efte Mayorazgo, como de agnación ver­
dadera ; Don Gracian, Num. 3 3 . dezia, que no era de 
agnación, yfoo regular, o de /imple mafeulinídad, Memor* 
Fol. 10. y en qualquier cafo debía obtener : Y porexc-
cutoria ganó la Tenuta s y la perdió el dicho Don Fran-
cifco.Gon q fe dcclaró,que la palabra linea mafculina,no 
íignifícaba agnación en efte cafo, fino llamamiento de 
Varones. 

58 Demás de eños motivos ay otro muy claro 
decifsivo de efte pleyto,exclufivo de la agnación ¿y de 
las hembras, en competencia de va rón , aunque no fea 
agnado, fino cognado* 

Ücpa* 

http://tff.de


5 9 Reparefc en la Claufula o. en que fe trata de ía 
Deciden eflepley* " I \ v U n ' n 
polos Fundadores lucccísion de el dicho Gracian , en que eí tamos, en que 
ton evidencia. aviendo llamado a fus defccndicnces, prefiriendo á la l i ­

nea mafeulína , refpeéto de la femenina , y difponicndo 
en la 8. que los vaos, y los otros fe cafaííen con la Fami­
lia de Yñigo de Arroyo , dizen en la p. Item , que f t lo que 
Dios no cjuiera y de los hijos de el dicho Gradan de Aguir-
re > y de las dichas hijas de el dicho Tnigo de Arroyo[ cafan­
do fe los vnos con los otros, como dicho es) no quedare , ni 
huviere E N A L G U N T I E M P O POR N I N ­
G U N A D E L A S D I C H A S L I N E A S M A S C U ­
L I N A S , E F E M E N I N A S ^uccejfor legitimo, 
que de derecho aya de aver el dicho Mayorazgo, que en tal 
cafo fucceda en la hija mayor de Gradan de Aguirre. 

6o Hemos notado arriba la palabra , que no hu­
viere en algún tiempo fuccejjor, que es, el que para que 
fucceda la hembra,no hade aver varón dequalquiera 
manera que fea; Aora notamos, que dizen, qué no ha 
de aver varón por alguna de las lineas mafeulinas,y fe­
meninas. Con que para que llegue el llamamiento de la 
hembra ha de faltar todo varón, fea agnado,ó cognado: 
E l varón de la linea mafeulina fera agnado: Y el de Ja l i ­
nea femenina, cognado , hijo, ó dcfccndicnte de hem­
bra. 

6 i Don Aguftin Jo feph ,^w . 58 . eshijode hem­
bra. DoñaMaria Roía, Num. 55. como hembra, no 
tiene llamamiento , fino en cafo ¿ ( f / ^ w r E N A L ­
G U N T I E M P O varón, por ninguna de las lineas 
rnafeulina, y femenina: que fon palabras negativas: Lue­
go la dicha Doña Maria Rofa, 5. litiga fin llama­
miento, y contra el expreífo, que tiene fu íobrino, 

6z De aqui fe infiere también la exclufion de la 
agnación , pueseftanllamados expreífamentc antes que 
las hembras los varones cognados. Y aísi, aunque no lo 
huvicra determinado la executoria, era claro por efte 
llamamiento, que no era cftcMayorazgo de agnación, 

fino 



cuimdad efteMu* 

fino de mafculinidad , I ) . Molin. lib.^cúp.^o, num^o. 
verfic. E x qmhm infeYtur,vh\ latiísimc Addcnu 

6x Ambaspartesfe valen de ella para eñe iuy- Quekexecutoria 
' , % i . _ ' A 7 , * ' ^ tuvo por de maj~ 

zio. Dona Mana Roía, Num. 5 5. dando a entendcr,que 
DonGracian 9Ni*m. 55. la obtuvo , por confiderarfe 
eñe Mayorazgo regular. Don Joícph Aguftin fu fobri-
n o , ISLum. 58. por averie tenido de maícuünidad; Cier­
to es, que la executoria no declaró lo vno, ó lo otro^ucs 
por qualquiera de los dos motivos ganaba el pleyto le-
gitimamente. 

6^ Pero haziendo prudente reflexión, debemos 
confiderar, que el Coníejo tuvo, fin duda , eñe Mayo­
razgo por demafeulinidad : Porque aviendo excluydo 
fu determinación la agnación , que fe intentaba por Don 
Francifco , NtArn. 5 1. parece configuiente ,que el aver 
obtenido Don Gracian, Num, 5 5. fue por la mafculini-
dad , que alegó: No creemos,que fe incurrieíTe en vn 
error tan grande, como penfar , q eñe Mayorazgo fuef-
fc regular, a viña de los llamamientos de varones, y que 
las hembras íolo eran llamadas en defedro de todos ellos, 
como queda referido, que conftituyen el Mayorazgo de 
marculinidad,y excluyen lo regular de él, vt fupr. 

6 5 Demás de eño en la Claufula 9. queda dicho, 
que qualquier varón, ya fea de linea mafculina, ó feme­
nina , excluye a qualquiera hembra, de tal manera, que 
aviendo dos hembras, vna mayor, y otra menor, y de 
cfta ay varón (que es la efpecie de nucñro cafo) no tiene 
entrada la mayor, la qual folo es llamada, en cafo de no 
aver varón de linea mafculina, ó femenina: Con que 
aviendo eñe de fucceder primero, efta pueño en el lugat 
de la hija mayor, a quien regularmente tocaba la fuccef-
fion , CS* confequenter$ es manifieño el concepto de maf-
culinidad : Y fiendotodo lo referido tan patente, debe­
mos perfuadirnos, a que Senado tan Supremo, aunque 
no exprcfsó en la executoria la razón de ella, íe governó 
por la juña razón legal, que cñaba defeubierta en los 
llamamientos, y que determinó a favor de la mafculini-

F dad; 



dad: Con que debe,al parecer, Don Aguftin Jofcph, 
ISIum. 58. valerfc de cílaexecutoria, corno calificativa 
de ella» 

§. I I I . 

Q J J E A V N E N C A S Ó D E A V E R 
mirado a fucceder hembra , es de mafculinidad e(¡e 

MayorciZjgo en el progrejfo de fu def-
cendemia. 

66 DEfde la Claufula 4.ordenaron los Funda­
dores la fucceísion de las hembras, pero 

cfto en defeóto de todo varón, q es lo q fe comprehen-
dio, y dixo en defedo de la clafle de varones, que expli­
caron los Fundadores en defeéio de la linea mafculma: Y 
masexpreffantentc lo declararon en la Claufula en q 
las admitieron, no aviendo en tiempo alguno varón de las 
líneas mafculina, y femenina; como todo queda efpcciíi-
cado antecedentemente. 

6y Defpues de la hembra , llamaron a el hijo va* 
ron , que huviere, y de aquel, que en adelante fucee dan en 
w r o » Acornó tenemos arriba prevenido, yfedize en la 
Claufula 4. cuya palabra indefinida , y vniverfal, de que 
en adelantefe fucceda en varon^ es coprchenfiva de todos 
los varones, vt fupra diflum efi, a num. 5^. 

6% E n la 5. profiguieron con eñe mifmo concep­
to : Porque , fi aquella hija mayor huviere muerto^y de-
xaíTe hijo , ó nieto varón, dize, que cfte aya de fucceder: 
Y para llamar á la hija, hermana, ü otra qualquiera hem­
bra , pone en condición todos los varones de la difunta, 
i b i : T fi la tal hija mayor 9en quien el dicho Mayorazgo 
huviere de fucceder, no tuviere, ni dexare fucceíTor va-
ron , que fucceda en dicho Mayorazgo en hembra, fí la tu­
viere, o huviere, de la que quedare. 

69 De manera,que confiderando losFundadorcs 
aver fuccedido ya la hija mayor, para que pueda fucceder 

hija. 



I z 
hija , ü otra hembfa de efta, pone en condición rodos 
los varones, y que no los aya delamifma fucceflora, 
ib i : No tuviere, m dexare SUCCESSOR F A R O N , 
cuya palabra, corno indefinida, es comprehenfiva de 
todos, como queda notado : Y pudiera fucceder, que 
efta hija mayor llamada, y poíTcedora , tuvieíTe hijas, nie* 
tas, y nietos de alguna, que no fueíTe la primogénita: Y 
fegun eñe llamamiento debia paflar lafucccfiion dcfdc 
la hembra poíTcedora a f m nietos varones, dexando pof-
tergadas las lineas de las hijas, y nietas de la difunta, aun­
que fueíTen mas próximas: Porque el llamamiento de la 
hija de la poííeedora , ü otra hembra, que quedare, efla 
concebido, fi la poíTcedora no tuviere, ni dexare fuccef-

for varón* 
yo L o que en fubftancia fe faca de eftas Claufu-

las, es lo mifmo, que tenemos dicho arriba en cada vna 
de las lineas de los hijos, de aver querido primero la claf-
fe de los varones, que la de las hembras: Y cfto cs,lo que 
denotan en la fucceísion délas mifmas hembras las dos 
Claufulas antecedentes 4. y 5. idefi, que aviendo fuecc-
dido la hija mayor, fuccedan primero todos los varo­
nes , y defpucs la hembra, que tuviere, ohuvierede la 
que quedare* 

71 Todo fobra %cot\ lo que dizen los Fundado­
res en la Claufula ^.en que aviendo llamado,como que­
da dicho , en falta de varones a la hija mayor, y demás 
hembras,profiguen ,d.CIauf.¿). ibi: Ten aviendo, hijo, ó 
nieto por la l i neamafcu l ina , t o rne , ébue lvaaque l , é 
por defeóto de varón fucceda en hembra, Jiguiendo la or­
den fufo dicha, o por fila tal hembra, en quien de derecho 
el dicho Mayorazgo avia de fucceder por finamiento de ú 
antecejfor, tuviere hi jo , ó nieto, cafo que aquella fea v i ­
va , el tal varón preferirá á madre, y abuela, y lo aya, y 
herede, fien do de legitimo matrimonioé. P O R Q U E S í 
V O S S I B L E F U E R E , S I E M P R E SUCCE-
D A E S T E D I C H O M A Y O R A Z G O E M 
V A R O N , e anft por la orden fufodkha vaya fucce* 

diendo 

1 

Denotafe con 
evidencia la maf~ 
miinidad. 



diendoyor legítima linea defucceffor en faccejjor, eon las 
condiciones, cargas, y vinculas fufodichos, 

y% Palabras mal adjeélivadas; pero muy expli­
cativas de la mafculinidad : Como en los llamamientos 
de cftas hembras avian hablado los Fundadores con al­
guna confufion, declararon fu concepto ^ y animo i en 
lo que tenian dicho, diziendo , que aviendo hijo, o nieto 
varón de cftas hembras, que avian fuccedido y ó devieí 
fen fucceder, torne 9 é huelva el Mayorazgo a el, de ral 
manera , que aunque tenga madre, o abuela vivas, fean 
cxcluydas cftas en fu competencia : P O R Q U E S I 
POSS/BLE F U E R E , S I E M P R E A N D E L A 
S U C C E S S I O N E N V A R O N , y afsi corra la 

fuccefsion por legitima linea de fmcejfor en fuccejfor, y la, 
hembra fucceda en defefto de varón. 

Todas las reglas de mafeunilidad , que tenemos 
acordadas, y muchas mas juntaron los Fundadores ca 
cñaClauíula: Declaran generalmente, que la hembra 
íblo fucceda en defeélo de varón, cuya palabra vniveríal 
prefiere a todos los varones, refpedo de las hembras, vt 
fupra di8um e/i. 

Es ckra la 74" Pufieron el cafo praítico de aver madreroahue-
ma/cuimidad, l a , que fuccedierou, ó debian fucceder, y dizen , que el 
T7t0ieLhíx- hijo, b nieto varón, han de preferir á la madre, y abuela: 
duytaia ma- E n cuyo cafo no es dudable el concepto de mafculini-
dre, y abmla, ^ porque prefiriendo el hijo, yel nieto a la madre, 

abuela, por razón de el fexo, y calidad de varón, fe de(-
cubreelafedode la mafculinidad, D . Larrea^ÍT/". 54» 
num.^^. 58. 59. & 7 0 . Kof.confult.69. num.^j. Torr . 
demaiorat. i.part.cap.ij.num. i ^ó . D e m á s d e l o q u c 
tenemos dicho, que quando fe pone el varón en el lugar 
dchhembra, que avia defucceder, esmanificftoel in­
tento de la mafculinidad. 

7 5 Según el cafo propuefto en la Claufula, podía 
fucceder , que la ¿(?w2¿r̂  tuviefte vna hija^y de ella vn 
hijo, nieto varón ; O que cfta tuvieíTefe/o ,ehija, y de el 
¿//otuvieíTe vna nieta, y de la otra hija vn nieto varón: 

Eñe 
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Efte por el llamamientó , no folo excluye a la madre, y 
abuela , fino a fu prima, hija de el hijo, & confequenter 
a la linca pr/wog^M:Efto bien clai amenté demucília 
la mafculinidad. 

y 6 Y con tanta preciísion las otras palabras \ E n 
aviendoUlJO, 0 N I E T O por la linea MASCU­
L I N A , T O R N E , T B V E L V A A Q U E L , q u e , 
parece, dan a entender, que aunque efté en aótualfuc-
ccfsion alguna hembra 5buelva lafuecefsion a el varón, 
luego que nazca , aunque efté en linea poíkrgada) De 
otra manera no fe puede verificar el fignificacio de la pa^ 
labra torne , y huelva, fino es, eftando la hembra pof-
feyendo, Covarr, Trforo déla Lengua Cafiellana, vcrb¿ 
Tornar > opt dize, esbolver de adonde falió, deTorno 
Tornas. Y eflo denota la palabra , E N A V I E N D O 
H I J O , 0 N 1 E T 0 , ideft. luego, que le aya, o en na­
ciendo , no quieren,que parec í fe mantenga ía fuceeísion 
en hembra* 

77 Todo lo que fe puede difeurrir en la materia, fe 
mmorchende en las palabras, P O i ? ^ L / £ S I P O S -
S I R L E F U E R E , S I E M P R E S U C C E D A 
E S T E dicho Mayorazgo E N V A R O N . C o n que 
aviendo varón, no es compatible, que fucceda hembra, 
ili que cfta ,íí ha fuccedido, fe mantenga en la íuccef-
fion: P O R Q U E S I E N D O P O S S I B L E , Q U E 
E S T E V A R O N fucceda en el Mayorazgo, y en el 
cafodelapofsibilidad fe lo quita a las hembras, fe faca, 
que antes , y deípues de la fuccefsion de ellas, aviendo 
v a r ó n , tiene eftc llamamiento claro para íucceder. 

78 Eíle modo de hablar , S l P O S S I B L E La dkcim j¡em. 

F U E R E . S I E M P R E S U C C E D A V A R O N , preesmduaha 

es muy fignificativo de hmajcmmidaa: Y alsi,aun en mafmiinidad, 
cafos de Fundaciones, no tan exprefsivasde mafeulini-
dad, como cfta > fino de aver llamado varón en alguna 
Claufula con la adiccion /kmpre, es tanto fu fignificado, 
que en todos cafos, y acontecimientos explica el concep­
to de mafculinidad, D.MoWnJib.i.cap.^.num.ói. ibi: 

G Veluti, 



Veluti, quando maioratus inftitutor dimt, Folo* quod 
fcmper m hoc maioratu mafculi,&non fmmmá fuccedant. 
L o mifmo advierte en la dicción fiempi e , Roí. confult* 
6p.num.y6. & y y . 

79 E n términos de maículinidad por efta palabra 
Jlempre, y que los varones remotos precedan a !as hem­
bras de mejor linea, Cafanat. conf. 47. 47.que re­
fiere a muchos, y a Peregrin. de fideicom. a r t i c i j . a num. 

que dize ,/íc fuijjeiudkatuw. 
80 Buelve a repetirlo Cafanat. confd.jo. n .z . 

en cafo mas dificultoíb, que el nueftro , ib i : Sed re/pon* 
deo pr/mo,eam communem traditionem, & pr^diélos Doc­
tores procederé, whi fimplidter pr<cferunttAr majeuli fá* 
^//7/j ,abfquedid:ioneíemper, velalia Jimili perfetuita* 
tem denotante. TSlamfi didio femper adieñaftt, fempi* 
terna* & perpetuaprAatto in qmcumqmgradu ^ l i n e a 
inducitur. Y refiere con puntualidad a Corneo ^ y Pere­
grino,, que ita con/ulueruntyJafon^anárolojMcnoQhio, 
Gregorio López, y la Rota. 

81 Con mas empeño bucive al mifmo aííumpto 
Czfanat.conf.5i.ni4m.i.(!!Ífeqq. y prueba lo mirmo,et 
pecificando los Autores referidos, y recoge otros dife­
rentes , con quatrofentencias, ó executorias , que a fa­
vor dé efta concluí ion, dizen, averfe dado en los mif-
mos términos. 

82 Torre demúiorat. ^.part. dec.i^. anum. \ 2. & 
verf. Accedunt cumJeqq. hazc mención de muchos de 
los referidos Autores, (obre efia dicción fiempre, puefia 
en el llamamiento de varones, que excluyen a las hem­
bras de mejor linea, refpedo de ellos, y junta otros mu­
chos modernos Italianos, fin que tenga duda efta con-
clufion. 

8 5 Mücho m enos juntandofe con las otras exprqf-
fiones^que quedan notadas^e que fípofsiblefiíere./íem-
/7r(? ande la íuccefsion en varón , y que / i en algm tiempo 
huvierc varón, torne.ybuehaaél la fuccefsion, ponien­
do el excoiplo de la prclacion de el varón ala madre, y 

abuelaj 
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abuela ; cuyas dcmonfiradones califican la enixa afec­
ción al fexo maículino para excluir, m quocumcjue cafu a 
las hembras,aviendo varones.vc bené explicacTorre J/c3. 
deci^num.i 3. infin. 

84 La razón de lo referido, es: Porque la dicción, 
y exprefsion de /kmpre, esinclufiva por Tu natural figni-
cado de todo tiempo , y de todos cafos, íff regulamge-
neralem conjlituit 9CzM\. tom.ó.cap* 181. WÍÍW. 58. Ju l . 
Capón, dtfcept, ^10. num. i \ . qui refert plures Cafanat. 
en los lugares cicados,Torr J / c 9 . ^ . z^num. 1 5. Ramón 
conf 9. num. 6 .& 16. veri. E t notanda, que dize > que 
importa cña palabra lo m i í m o , quodqmndocumqm y & 
tn perpetuum: Y en eñe cafo con la claridad de las otras 
exprcísiones, que quedan referidas^s manificfto, y claro 
cfte concepto íin duda alguna. 

85 L o mifmo indican las palabras figuientes: Pues 
aviendodicho^que fiempre íucceda varón, profiguen: 
E anfípor la orden fufodicha vaya fuccedkndopor legitima 
linea de fucceffor en fuccejfor > ide/i , que afsi corra la fuc-
ccísion de varón en varón: Esconfcqucncia dé lo ante­
cedente : Si fempre quieren > que fucceda varón, afsi dif-
ponen, que fe continuéftempre la fuccefsion de varón en 
varón. 

86 Eñe motivo, que es tan probativo de la mifma sathfacefe vn 

mafeulinidad , como fe conoce de fus palabras, nos le reParo-

crahe la otra parte por argumento contrario: Porque 
diziendo, que el Mayorazgo vaya fuccediendo por legiti­
ma linea de fuccej[lorenJacceffor,qwcTcinfcnr, que ha 
de fer de la linea efediva, fin paffar a la tranfveríal; De 
manera , que el hijo de la hermanamenor, no prefiera 
á la hermana mayor, y que cfta folo podria fer preferida 
de fu hijo, ó nieto, que fon de la linea efediva. 

87 Argumento, que fe queda folo en penfamicn-
to ,y contrario alas palabras,explicación, y mente de 
los Fundadores; Leafc la razón entera, y fe vera, que no 
dize lo q fe pretende, ibi: Porque ftpofsible fuere S I E M -
P R E S U C C E D A ejle dicho Mayorazgo E N V A R O N , 

éanfi 



e anjt por ¡a orden fufodicha vaya fucceáiendopor legtttma 
linea de fuccejjor en fuccejfor: Que mas claridad^ wman-
do c! fentido de las palabras» como fuena ? Quieren que 
fíemprefucceda varón , y que en eña forma vaya de va-
ron en va rón : Porque íi no fueííe afsi, y quiere la otra 
parce, queaviendo varón, aunque no fea de la linea efec­
tiva, fucceda la hembra decí la > fe opone daramenre á 
la mente, y concepto de los Fundadores, de que Jt pof~ 

[Mef iAeJfeJIEMPKE fucee da V A R O N en la Iwea 
de la hembra, que entró a fucceder. 

88 Efto mifmo fe califica con las dos Claufulas 5. 
y 9. Eneftafe dixo , hablando con la deícendencia de 
Gracian , que fino quedare, ni huvtere E N A L G U N 
T I E M P O por ninguna de las dichas limas mofciAli-
ñas 3 e femeninas fuccefjor legitimo , llaman a la hembra: 
Luego SI E N A L G U N T I E M P O huvieffc va rón] 
queda excluida la hembra* 

89 L o mifmo fignifican las palabras de la Claufula 
5. in principio: I /¡por cafo a el tiempo > que el dicho M a ­

yorazgofaliere déla linea mafeulinapor defedo de varón, 
E D E N E C E S S I D A D h u v i e r e d e e n t r a r e n l a l i -
nea femenina. Efta dicción , E D E N E C E S S L 
D A D 9 advierte, que las hembras folo pueden fucceder 
a mas no poder, ide/l, porque no ay varón que fucceda. 
Con que qualquier varón , fea de la la linea cfeéliva de la 
hembra íucceííora , óno^ prefiere a qualquiera hembra: 
Y a eflo confpiran las palabrasJ S I E M P R E fucceda 
ejie Mayorazjgo en V A R O N S I pofsible fuere á c h 
Claufula 6. Y las de la 4. que en A D E L A N T E fucce-
daen V A R O N . Y las de la 5. que de N E C E S S I -
D A D huviere de entrar en la linea femenina por F A L ­
T A D E V A R O N . Y las de la 9. que fno quedare, 
ni huviere E N A L G U N T I E M P O V A R O N - , 
fignificativas/o^fdelaprelacion de qualquier varón, y 
demonftrativas de la cnixa afección de el fexo mafeuli-
no, por tan repetidas en toda la d¡fpoficion,vt T o r r e é . 
dec, z ^ m m . 1 ^Anfin. 

Demás, 



90 D e m á s , que como queda dicho, fi el hijo, ó el 
nieto han de preferir á la madre, y abuela, aunque fean 
vivas, hemos referido, que el nieto puede no fer de la l i ­
nca efediva , dexando la abuela nieta de el hijo , y nieto 
de la hija^ Y fin embargo tiene conocida prclacion el nie­
to a la linea primogénita, 

p 1 Ay otro folido fundamento para lo mifmo, di- foniendofe por 

zsúknoxMoYmAih.^.cap.'j.num.ól. Vertió-. pr¿ediéla 
mafculinidad, es 

facunda oviniononprocedit, quando qualitasmafculinita- de e/u calidad el 
J i f jí r n i - An Mayorazgo. 
tis per viam reguU generalts appopta ejt, veluíí quanao 
maioratusinjiitutor dixit: Voló quod femper in hoc ma-
ioratumafculi>& nonfosmince fuccedant^ fon para lo 
mifmo buenos lugares, Torr.¿k maior. 1 ,pMp . i¿*n-po. 
y muchos que alli refiere con Cafanat. conf. 5 8. ¿ n.96. 
Rof. confult.69.anum.6j. 

9% Hemos referido en los números anteceden­
tes las exprefsionestan repetidas, que declaran vna re­
gla general en toda la defeendencia; para que nunca la 
hembra pueda fucceder en competencia de varón. Pero 
confiderando con atención la Claufula 6. infin. es ma-
nificfto cfte concepto. Porque avian llamado toda la 
defeendencia de Chrifloval Chirinos de varones, y hem­
bras, dizen dcfpucs: Vorque fipofsible fuere, fiempre/^-
cedae(ie dicho Mayorazgo en varón J a n ( 1 por la orden 
fufodicha vaya fuccediendo por legitima linea de fuocejfor 
enfuccejfor: Palabras, que conftituyen regla general, y 
fon declarativas de todo lo que avian dicho. Y bailaba, 
fegun todos los Autores, la dicción fempre, aunque no 
tuvieran tanta exprefsion las íiguicntes. 

93 Si fe quiere hazer fundamento , en averfe di- ^ 
cho en la Claufula 6. in fin. quevaya fuccediendo por le- reparQ. 
üitima linea de fucceííor en fucceíror,quericndo cotraher 
ta palabra linea a la efeBiva, es querer dar vn figmficado 
voluntario, que no dieron, ni explicaron los Fundado­
res, fino lo contrario. 

^4 Y también es olvidarfe, de lo que es la linea, 
en los Mayorazgos de calidad, como fon los de agna-

J a cion9 
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clon, y mafculinidad, la qual fe compone de todos los 
varones, miufcumquegenerh y?«í,que tienen la calidad, 
y hazen vna linea entre s i , para prefer ir á todas las hem­
bras , aunque ícan hijas del vlcimo poíTecdor, fin aten­
der ala linea efeétiva de naturaleza . finoá la calidad de 
clfcxo, como advirtió D.CaftilI. Hb^J.cap.^^anum. 

20. Rox. i.p.cap.ó.afímn.ipp. 

95 E n efte fupueño fe verifican las palabras de 
dicha Claufula, de ope vaya el Mayorazgo por legitima 
linea de fucceffor en fuccejjor: Y como todos los varones 
hazen^y conftituyé legitima linea de varones.como que­
da dicho, difeurriendo la fuccefsion de varón en varón, 
aunque no fea de la linea cfeéÜvadcl poífeedor, corre 
la fuccefsion, corno los Fundadores lo ordenaron. 

Lo que «. efie p6 No debiamos hazernos cargo de vna mate-
2 / f thVid3d ' ^ 0Pone ^ averfe dicho en la Claufula 6. 

que corra la fuccefsion de fuccefor enfacceffor: Y en la o. 
quefi en algm tiempo no huviejfe fucceffor, por fer efla 
palabra común de varones, y hembras; Porque, aunque 
cfto fea afsi en otros cafos, en efte ílgnifica lo mifmo, que 

fuccejjor varón. 
97 Afsi lo explicaron los Fundadores en otras 

Claufulas. E n la 4. hablando de Chriñoval Chirinos, en 
que llamaron á fu hlp , / ¡n dexar legitimo fticceffor fci 
por linca mafeulina ,y dexaren hija hembra , que P O R 
D E F E C T O D E T A L V A R O N Jucceda la tal 
hembra: Ecce, que el fignificado de fuccejjor es lo mif­
mo, que varón. En la 5. in fin. aviendo llamado a la hija 
mayor, &ze.n >que fjno tuviere}ni dexare S U C C E S-
S O R V A R O N . 

pS E n la 9. en que fe trató de la defeendencia 
dc Gracian , Num. 1 t. y fe pufo también la palabra fuc­
cejjor , aunque no dixeron varón, fe entiende per necejse, 
debia fer varón por el mifmo llamamiento: Pues dize', 
que f délos hijos de Gradan no quedare, ni huviere en 
A L G U N T I E M P O .por ningunas de las dichas 

lineas 
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lineas M A S C U L Í N A S r e femeninas S U C C E S -
S O R L E G I S I M O , fucceda la hija mayor de 
Gradan. 

P 9 Se infiere de aqui, que efta llamado primero el 
fuecejfor por la linea mafeulina, ó femenina de Gracian^ 
que la hija mayor de él; Luego la palabra fuccejfor fe en­
tiende de ^ r o w , y no de hembra. Pruebafe efta confe-
quencia: L a hija mayor de Gracian es de linea femenil 
n a , como principio de ella, y configuicntemente era 
íucccííbr por linea femenina; Efta fubftiruida, y llamada 
dcfpues de el fucteílor por linea femenina; Luego es, 
porque la hembra no eftácomprehendida en la palabra 
fuccejfor por linca femenina; alias, eftuviera llamada, y 
íubftituida a vn tiempo, y fe confideraria viva , y muer­
ta , pues no podiaeftár íubftituida , como viva, fino 
confiderandola muerta , como antecedentemente lla­
mada. 

i oo L o qual es regular en los llamamientos diícre-
civos^que por tener eípecial, y diícretivo llamamiento 
( como aqui le tiene la hija mayor) es prcciíTo , que no 
cftécomprehendida en el antecedente de fuccejfor por 
linea femenina ,/¿g. Cum in tejlamento ^7. §. Qui tres 
filios hahebat ,Jf. de h<€recl. in/iituend, D.Molin. lih* 5 .cap. 
5,mow.55.D.Larrea deci/.^^.á num.iy. D.Caftil!. tom. 
é.cap.i n . m m . i j . Add. ad Molin. diél.cap.j.adn. 55'. 
Si la hembra, por tener llamamiento particular, y difere-
tivo, no fe comprehende en el llamamiento de fuccef-

for por linea femenina , porque tuviera implicación, co­
mo queda dicho; Se faca, que quando los Fundadores 
hablaron de y ^ a - ^ r , entendieron de varón ¿y no de 
hembra. 

1 o 1 Dos objecciones fe pueden hazer: U n a , para Refpondefe a a-
ambos cafos, de a ver entrado, ó no la fuccefsion en las firemes reparos. 

hembras; Otra, para el particular de averfe radicado la 
fuccefsion en ellas. En el primero, que fi el afedo de los 
Fundadores fue á la mafeulinidad , qualquier varón de 
las dos lincas llamadas de Chriftoval, y Gracian preferi­

ría 



m a qualqulerahembra, v. g. qualquicra varón de Gra­
dan , que es la fegunda linea, fuccederia primero , que 
qualquiera hembra defcendiente de Chriftoval, Nurn, 
iz .Ef tan llamadas primero las hembras deícendíentes 
de Chriftoval, que los varones de Gracian : Luego pare­
ce, que no fe tuvo atención a efta maículinidad, 

I o í Se refponde fácilmente, que lo irregular de 
los Mayorazgos (fea de agnación , 6 mafeulinidad) fe 
concibe por los Fundadores, como quieren^nos lo fue-
len executar abfolutamente, otros limitadamente en vna 
linea, y fenecida la agnación, ó mafeulinidad en ella, 
profiguen en la mifma vna fuccefsion regular, harta eva­
cuarla enteramente de todos los varones, y hembras; y 
defpues paíTan a otra linea, fufeitando en ella la agna­
ción , ó mafeulinidad, que fe rompió en la antecedente. 
Y afsi, aunque el llamamiento de hembras deftruye el 
concepto de agnación, D . Molin.//¿. 5. cap,/}* raw.50. 
vbi Add. fe limita, quando folo en algunas quifo el Fun­
dador la agnación, y no en otras, D.Molin, lib.i.cap.j. 
amm.^ó .vh i Add.&Maldonad. Caftill. jr. cap. <?z. 
anum.iQ.^ feq. 

105 Y aun es mas, que puede a fu arbitrio el 
Fundador llamar primerolas hembras, y defpues varo­
nes , en quienes difponga agnación contra todas las re­
glas , por fer contra lo natural, que aviendo empegado 
el Mayorazgo regular, fe convierta defpues de agnación 
en los varones, lo que depende de la voluntad explicita, 
ó congetural; como lo advierte Pedro Surd. conf. 4 7 5 . 
d mm. l o . con Socino Sénior, & J ú n i o r , y los íigue 
C a f l : i I l . / / ¿ . 5 . ^ p . 9 Z . ^ ^ . i ^ . Al Fundador no fe le dan 
reglas para fu voluntad , él nos las dexa para que fe cum­
pla lo que ordena. Y afsi no es impedimento , o de in­
conveniente , que quiera en vna linea, que fea irregular 
el Mayorazgo , y defpues execute lo mifmo en la fi-
guiente, 

104 Siempre efta la dificultad en apurar cfta 
mente, é intención ^ mas confiando de elia, fe efta, fin 

duda, 
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ó v i z . a fu difpoficlon yleg. In condhiomhus primum lo-
cumvoluntasdefmaiobtinet.ffJeconá.&dem. E n cftc 
cafo fe vé tmnificfta la voluntad de los Fundadores en 
cfta forma: Porque en la linea de Chriftoval Chinnos, 
Num. i l . c n quien fe fundó efte Mayorazgo, cftan pn-
mero llamados todos los varones, y defpucs las hem­
bras , v losfuyos. defde la Claufula i . hafta la 7.y en falta 
de todos los varones, y hembras llamaron a Gracian, 
N « w . i i-áefde la Claufula 7. en lamifma forma con la 
prelacion de qualefquiera varones a hembras. como 
queda, al parecer, claramente juftificado / « p ^ . Con 
que aunque por algún medio fe rompieífe la maícuhm-
dad en la linea de Chriftoval, fe bolvio a fufcitar en la de 

GraC1iao5 Sin que en efto fe pueda poner duda: Pues 
demás de que en la Claufula 7. fe da ptelaaon a fu linca 
mafculina^que es la claffede fus varones re ípeao de 
las hembras .ay la exprefsion de laClaufula9.de aver 
llamado a fu hija maj or , en cafo de no dexar «/ quedar 
F N J L G V N T I E M P O V A R O N for nm-

. t n a de las dichas lineas M A S C U L I N A S , e fem-
i i n a s . Con que el varón de la hija mayor llamada, co-
mo varón, y fucceííot por linea mafculma, era preciüo. 
que prefiriefle a fu madre. 
M 106 L a otra objeccion es para el cafo de avef 
fuccedido hembra, y averfe en ella radiado la fuccef-
fion.enquefe podria difeurrir %u"a f f 
lasGlau(ulas4 .y 5-con el conten.do de l a ^ . Enla ^ 
y 5. fe llama a la hija mayor. y defpues a fus defcend.en. 
íes varones; y en cafo de fer difunta a el nempo de la v^ 
cantc,ordenan, f u c c e d a f u ^ o . o m ^ w r p ^ f i le tu-
v L e - Y en la Claufula 6. difponen, que el htfo, o el meto 
precedan a la madre.ó a b u e l a , ™ 
fe podia difeurrir alguna difonancia. . 

P . o7 Componcfe facilmente.dando la mtcl.gen-
ciaverdadera a doscafos: Uno quando 
la vacante no avia varen alguno de las hembras, defcen-

113 
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dientes de Chnñoval Chirínos, Num. 12. Emonccs fe 
le da llamamiento á la hija mayor, y defpucs á los varo 
nes, que tuvicflc defpues de fu fuccersion; Pero fi d ía 
lostuvicílc aí tiempo de la vacante, ó huvicíTe otro de 
cualquiera hembra, tiene f / r prelacion, aunque fuellen 
-Uívasfu madre, o abuela, fegun la Ciauíula ó . que es el 
cafo mas apretado, que pudiera avei. 

108 Efto fe vé en la m.fma Clanfula 4. en que 
rn falta de varón fe llama a la hembra, y en fin de los dias 
de aquella el htp varan may^que Dws le diere Jdefí que 
Diosle diere defpues de la fuccefsion. de que k t ra ía , y 
de el hijo hablan de el tiempo futuro; Pero fi al tiemp de 

l a vacantejmvieírc tal hijo, b nieto, dize expreíTamcnre la 
Claufula^ que eftos deben fucceder, prefiriendo á la 
madre, o abuch, aunque vivan-.Con y i c k venen las 
Cíaufulas claramente cxprcíTados los dos cafos, que con 
evidencia raanifieftan la mafeulinidad. 

i op De todo el dircurfo antecedente fe infiere 
que ya fea en el cafo. de no a ver fuccedido en eñe Ma­
yorazgo hembra; ¿ de averfe radicado en ellas la fuccef. 
ion ,es ftempreelMayorazgo de mafeulinidad- Sin quc 

hembra alguna pueda competir por ferfona la fuccef-
fion a el w - H a f t a aora no ha entrado i fi.cceder hetn-
bra en efle May orazgo: Con que parece impofsible. que 
Dona María Rofa i V ^ . ^ . pueda competir áD.Aguf-
tinJolepIvA^w.^g.fufobrino. h 
^ n o Y aunque huvieífc fuccedido algunafacin-
bra como lo era Dona Agueda de Aguirrc . W u 

Z t ' V , ' dc ,OS . como d d 
xando c ñ a h p . o metovaron, debe fuccede r^ ^ r ^ . 

cefeon a hembra; Se faca, que Doña Maria Ro í s no tic-

el cafo de fu llamamiento c o n c c b i d o W ^ de todas 
los varones, y fi E N A L G U N T i E M V O no 

V A ^ O N R ' S I £ M P R £ A C C E D A 

fi 



§. I V . 
Q J J E E L D I C H O D O N A G U S T I N 
Jofeph,Num. 3 8 . a legitimo fuccejjor de el Mayorazgo, 
que fmdo Pedro Gómez, de Omte, y Doña Therefa Cha­

cón fu muger, N N . 8. y y fus Agregados4, Tcjue no 
tiene derecho alguno la dicha Doña Maria Rofa* 

Num. 35. 

M i T Os dichos Pedro Gómez de Oña te , y Serie de la Fm-* 

JL í D o ñ a T h e r e f a C h a c ó n ^ N ^ . S . ^ . 
en virtud de facultad Real fundaron Mayorazgo en Don y ckps de fus 

Juan Gómez Chacón ¡ fu hijo, Num. 1 5. e hizieron di- ^ 
ferentcsclafles de llamamientos: La primera, en dicho 
Don Juan Gómez Chacón, y fus hijos, y defcendicnccs 
varones,Claufula2. y Memor.FoLj.B* 

i i z E n falta de los varones llamaron , Claufu­
la 4. a la hija mayor de el fufodicho, y a los hijos, y def-
cendientes varones de ella, que es la fegunda elafíe; L a 
tercera fue en falta de los dichos varones en Doña Bea­
triz C h a c ó n , hija de los Fundadores ¡ y fus defeendien-
tes varones, y en la mifma forma en las otras hermanas, 
D o ñ a Maria, Doña Yfabel, y Doña Thcrefa, N N . 17. 
18. j 15̂ . Claufula 5.& feq. 

115 L a quarta claffe fue llaman Claufula p.en 
defedo de los varones de cftas a la hija de la dicha Doña 
Beatriz fu hija , Num. 16. y en fu defedo a las hijas de 
D o ñ a Maria, y las demás, Num. 16.IJ.18.& l ^.como 
parece defdc la Claufula 10. 

114 Por muerte de Don Juan Gómez Chacón, Foma de fuccefi 

Num. 15. parece, que fuccedió fu hermana Doña Bea-
t r iz , Num. 16. quien dexó vn h i jo , que fue Don Juan 
Lucas , Afew. zg. y Doña Maña, N ^ . 2 4 . Succediócl 
dicho Don Juan Lucas, Num. X 5. y dexó á Doña Bea­
triz Maria>N«w .28. por fu hija: Y por no a ver quedado 
por muerte de fu padre hijo varón , litigó la Tcnuta de 
cfte Mayorazgo con Don Francifco Chacón de Aguir-

re, 



Pkyto deTenU" 
ta , que fe litigo 
año de 63 2 • 

Agregación de 
Doña Mario. 
Chacón, Num. 
24. 

Juyzio de la 
Fmdácion. 

re, Nt ím. i f . a que también falió Doña Mari a Chacón. 

115 E l pleyto era claro a favor de Don Francifco 
Chacón, A/^w.Z5. Porque la primera, y fegunda claííe 
de llamamientos fe evacuó, por no aver dexadoDon 
Juan, Num. 15. defeendienres varones, ni hijas hem­
bras: Seguiafc la tcrccra^quc es el üamamienro de D o ñ a 
Beatriz, Nvm. 16. y demás fus hermanas, N i V . 17.18. 
y 19. y fus hijos, y deícendientcs varones-, Y aunque 
Doña Beatriz ruvo vno, que fue D o n Juan L u c a s , A 7 / ^ 
Z^.noaviendo dexado cfte varones, era preciflb recur­
rir a los de fus hermanas, y era vno de ellos el dicho Don 
Francifco Chacón de Aguirre. N u m . i ¿ . 

l i ó Sin que le pudieíTcn competir las hembras 
hijas, ó defcendientes de Doña Beatriz: Porque cftas re­
man la quarta claííe de llamamientos, en que citaban lla­
madas deípues de los varones de las dichas quatro hijas, 
N N . 16.17.18.7 19. y el llamado en quarto lugar, no 
podia preferirá el fubftituido en el tercero: Y por crta 
caufa no tuvo duda la Tenuta, que fe dió á favor del di­
cho Don Francifco, Num.i 5. en el año de 1 ó 5 1 . 

117 Dona Maria Chacón , Num.i^ . hizo cier­
ta agregación en el año de <5^. á el Mayorazgo de fus 
Abuelos Pedro Gómez de Oña t e , y Doña Therefa Cha­
c ó n , llamando primero á otros parientes, y defpues de 

vellos a cl poííeedor del Mayorazgo de dichos fus Abue­
los, con las mifmasClaufulas, y condiciones, y llama­
mientos, que hizieron: Llegó el cafo de la agregación, 
poraverfaI tadolospr¡mcrosl lamados,y efte Mayoraz­
go á andado junto con el de Pedro Gómez de Oñate, 
y vacó por muerte de D.Gracian Francifco de Aguayo 

j y Chinnos,NflW7.3 3 e Memor.Fol.Z.B.&feqq. 
118 De la ferie dc eftos llamamientos fe reco­

noce, que Doña Maria Rofa , Num. 3 y. hermana ma­
yor de el dicho Don Gracian, no puede competir con 
íu íbbr ino Don Aguftin Jofcph, Num. 3 8, y otros her­

ma-
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manos > que tiene: Porque cftc Mayorazgo en fu conte­
nido es de fmple mafculinidad en todos fus llamaniien-
tos-?Pero mas eípecialmentc en las claííes de las hembras^ 
y (usdefeendientes varones , en que nos hallamos. 

11 p Diximos, que la primera claífe de llama­
mientos , fe hizo en Don Juan, Num.j. y en fus hijos, y 
defeendientes varones; Y aunque efta evacuada , y no es 
de la difpüta prefente, fin embargo, porque puede con­
ducir a la inteligencia de otros llamamientos, es cierto, 
que en ella confideraron los Fundadores vna (imple maf­
culinidad : Porque en dicha Claufula z. fue llamado el 
dicho Juan Gómez Chacón , Memor,FoLj.B. y defpucs 
fu hijo mayor varón; Y en la 3. dizen; Ten fin de los dias 
de el hijo varón mayor de el dicho nueftro hijo, primero lla~ 
mado a el dicho vinculo, y Mayorazgo 3 fucceda en él fu 
hijo mayor v a r ó n , y afstvaya fuccediendo en los hijos 
mayores varones defeendientes de el dicho DonJuan,nuef-
tro hijo. 

i i o En la Claufula 4. añadieron : Tfipor cafo el di­
dicho Don Juan Gómez Chacón de Narvaez, nue/lro 
hijo, b alguno de los fucceffores en dicho vinculo fallecie­
ren , fin dexar hijo legitimo varón 3fucceda en la hija ma* 
yor de el dicho Donjuán GomeZj Chacón, Num, 15. nuef­
tro hijo. 

1 z 1 En eftas Claufulas llamaron a todos los deí> 
cendientcs varones de el dicho Don Juan, y defpues á la 
hija mayor de él : De que r.efulta,que fi Don Juan cuvief-
fe dos, ó tres hijos varones, y huvicífe fuccedido el pri­
mogénito , y efte dexaífe vna hija, era preciíTo ,que el tio 
la prefirieífe: Porque tienen llamamiento primero, y dif-
pofitivo todos los varones de Don Juan , antes , que en­
tre a fucceder hembra alguna, aunque fea hembra de la 
linea primogénita : Para lo qual conduce todo lo referi­
do >fupr. anum. ió . Pues femé jante llamamiento de va­
rones, es exclufivo de las hembras. 

1 i z Quierefe dezir en contrario, que en eftas 
Claufulasz.y 3. efta l lamadoDonJuan,y íu hijoma-

K yor, 

Que es de mafcui 
Unidad en todos 

fus llamamientosé 

êfpondefe a la. 
infancia, que fe 
haze, de que es 
regular. 



Otra prueba de 
la mafculmidad. 

Que es irregular 
efie Mayorazgo 
en qumto a las 
míjmas hembras. 

yor , y defpucs los varones mayores de el fufodiGho, y 
en fu defeélo fe llama en la Claufula 4. a la hija mayor 
de el dicho Don Juan , cuyo llamamiento parece regu­
lar,^ viene a corrcíponder a el de la ley mitk I fSp&i que 
Jifjo varón mnhovieffe J a fija mayov herede el Rey no. 

123 No es aplicable la Ley , ni el argumento? 
Porque no Tolo es irregular efíe Mayorazgo, como de 
mafculimáad, fino que tiene otrú irregularidad en quan-
to a el llamamiento de hembras: Es irregular, como de 
mafculinidad: Porque aunque llamaron a Juan Gomes 
Chacón , y fu hijo mayor de efte, y defpues a íu hijo ma­
yor v a r ó n , añadieron en la Claufula ptyafsi vayafucee-
diendoen los hijos mayores varones defemdtentesde el di* 
cho Donjuán ; Cuyas palabras, y afsi vaya fuccediend^ 
fon fuccefsivas,y de tiempo futuro,qucincluyen,y com-
prehenden fiemprc a el fexo masculino, con exclufion de 
las hembras, aunque fean rnas próximas , como queda 
probado arriba,a mm. ¿ o . & a num. j 5. 

124 A y otra prueba , que rcfulta de la Claufula 
4. en que fue llamada la hija mayor ; Pero efto en el ca-
fo , que el dicho Don j m n Gomeẑ  Chacón de Narvae^ 
nueftro hijo, b algmo de los fucceííores en nrnjiro vinculo, 

fallecieren S I N D E X A K H I J O L E G I T I M O 
V A R O N : Conque eftan todos los varones pueftos 
en condición para la íuccefsion de las hembras, quienes 

folo podrán íucccdcv tnfalta de aquellos varonesjy tam-
bicu diximos, fhpr. amm. 5 5. que llamando á las hem­
bras en defetfo de varones, es claro el Mayorazgo de maf­
culinidad , y qualquiera varón (aunque remoto ) exclu­
ye á la hembra mas próxima, vtfupr. nn. ̂  ¿6 . 

125 L a otra irregularidad, es en quanto á las 
hembras defeendientes de Don Juan: Porque en falta de 
los varones defeendientes de é l , no llama á las hembras, 
hijas de los poílecdores, fino á la hija mayor de D.Juan: 
Y podía fucceder ,que fu nieto varón ,vifnieto, ü otro 
varón poílerior dexaffe hija , ó hermana, que debía fuc­
ceder en el Mayorazgo,fiendo regular: Pero aviendo 

llama-
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llamado en falta de los varoner a b hija mayor de el dk 
cho Don Juan , N ^ w , 15, con tanca cxprcísion , como 
dezir en la Claufula ^.fmceda en la hija mayor áe el dicho 
Don faán Gómez, Chacón de Narvaez, , nue/iro hijo, no 
ayduda ,que íc debolvia la fucceísioncn cal cafo a la 
dicha ¿i/a mayor, fin embargo, de que huvieífe hembras, * 
hijas, ó hermanas de el vlcimo poíTcedor, fobre que fon 
cxpreflaslasdodrinasdeD.CaftilL//^^. cap.9i.hmm. 
19. Mcnoái.confil. %\¿.a num. 5. & n u m ^ y . Marcio 
ycmuún.confíLi^^uíSLX.defMhJlít.cju^/i.^i \ .num.ij . 
& qute/i./fio.num.ig. Lucca de fideicom. di fe. \ 6. 
n u m . ^ . S difc.iv.num.*) & difc.yi. num.i.Kamon 
conf. loo.mm. 204. Add. ad Molin. lih. i.cap.6. num. 
z S . C J ' 29. 

126 Pucfto,queíinduda,enD,Tuan, Nífw.r f . v ' 
y tus dcíccndientcs es el Mayorazgo irregular, la con. mafeulmidad. 

troverfia, que pudiera aver, es, fi efte Mayorazgo era de 
agnación, ó de mafeulinidad en fus varones defeendien-
tes? Pero,como, paraferde agnación, no baftaellla-

.mamicnto de varones, fino que fe añadan ciertos diñin* 
tivosde ella, como diziendo , que quieren confervar f u 
agnación, ó que fuccedan varones de varones, ó varones 
defeendiences por linea mafeulina, D . Juan del CaftilL 
tom.6. ̂ /7.1 ^ . & in Add. add.cap. 155, Roxas 11 p.cap. 
6, a num.^oó.Toirc de maiorat.i .p.cap. yj.num. 504, 
Sudvcsconfj.p.^.num 4.1. nos quedamos foloen el Ila« 
mamiento de varones, el qual, por íu naturaleza, y íig-
niñeado escomprehenfivo de varones agnados, y cog­
nados , y por e ñ o , fin duda, es efte Mayorazgo de maf­
eulinidad entre tales varones, D . Juan del Caftil!. late 
tom.ó.cap.iiy.ad 15 ^ & i b i Addk.adcap.i^ ^.D.Larrea 
dec, ^.Scísédec. 254. Suelves j.tom. Torre de 
maiorat. 1 . p.cap. 3 7. num. 149,^5' cap. ^ 8. nam. 3 p6. & 
4 i ( í . Roxas 1 .p. de'mcomp. cap.6.a num. 3 1 8. 

127 A que fe añaden otrascircunflancias excla-
fivas de agnación, como ícr Mayorazgo, fundado por 
marido, y muger, Cañú\M.z.cap^.num. 147.^ tom.6. 

cap. 



Satisfasefe a vna 
replica. 

Diferencia de va 
roñes cognados. 

cap l U . D . Valen?, confl.9y .mm.61. Sefse dec. %54-
m m . 6 . & Pukhre dec. m . m m ^ . T o u c d e matoraiA .p. 
cap.i1.mm. 179- j lcner taiUOS llamamlcntos . l a s / m ; 
hras y fus defccndientes varones: Porque teniendo cl-
tas l l ¡mamien to ,¿ . v a r o n e s ^ ^ , « í í a laprc íump-
cion de agnación i D . Molin. lib. ? Jeprmog.ca¡>.<>.mm. 
25 20 § ¿ o . v h \ h t é h d d . S c h c d e c . i ¿ A . . a m m . -io6. 
Suelves conf.¿.part. 5.a num.^ . Toucje maiorat. 1.p. 
coí . l5.mm.iJát .&cap.^.num.úF%.& ¿ o ^ x.part. 

ai4<e/t.¿4-mm.il. / ,1 • 
128 Pudiera oponerfe, que tienen llamamiento 

diferetivo los varones cognados en la Clauíula 4. Pues 
aviendo llamado a la hija mayor de el dicho Don Juan 
Gómez Chacón , Nmw.i 5. Hamo defpues de ella a los hi­
jos mayores varones de la tal hija: Y teniendo cftos llama­
miento diferetivo, es configuiente, no eftar comprchen-
didos en el llamamiento anterior de varones: Y afsi fera 
el primero de varones agnados,y no cognados, % . Cvm 
m te/iamento, S.fin. f de htred. injlit. leg. Cohsredi^u 
§.Qvipatrem , f . d { vulgar. &pupilar. D.Mohn. lih. 5. 
cap.'y. mm. 55. vbi Addent. D . Larrea decif. 54-
mer. 17. . . . . 

129 Pero fefatisface lo primero, que en elte lla­
mamiento folo fe llama a la hija mayor de el dicho Don 
Tuan, Nnm. 15. y no eftan llamadas las hijas, que pu­
dieran tener los (bcceíTores varones , defeendientes de 
Don Juan i Y ,os varones cognados, que eftas pudieran 
tener, cftán comprehendidos fin duda en el llamamien­
to abíoluto de déla Claufula 5. en que fe dixo, 
y afsi vaya Juccediendo en los hijos mayores varones, def-
cendientes de el dicho Don Juan nuejiro hijo : Con que ef­
tan comprehendidos en dicho llamamiento los varones 
ya agnados, ó cognados; Y folo para hazer t ranfuoá 
otro grado diferente.quc era el de la hermanaba expref-
so, 11 defpues d fus hijos varones. 

1 JO L o fegundo , que los varones cognados de 
la hija de Don Juan, Num. 15- llamados en dicha Clau-

fula 
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21 
fula 4. en falta de varones , fon de dos manetas: Unos, 
que podia tener la fufodicha á el tiempo, que faltaííen 
los varones defeendicntes de el hijo mayor de el dicho 
Don Juan, y eños no fe comprehenden en el llamamien­
to de la Claufula 4. Porque eftan llamados anterior­
mente , afsi en el fin de la Claufula como en el princi­
pio de la Claufula 4. en la qual para el llamamiento de 
la hija mayor, fe ponen en condición todos los varones de 
el dicho Don Juan , ó qualquiera de fus fucceflbres, ibi: 
T fi por cafo el dicho Donjuán Gómez* Chacón de Nar~ 
me&> nuejiro hijo, ó alguno de los fucceífores en dicho 
vinculo fallecieren, fin dexar hijo legitimo varoni fucce-
da en la hija mayor de el dicho Donjuán. 

151 Palabras expreflas, que admiten folo a la 
hija mayor de Don Juan, fi eñe, ó los demás fucccdores 
no dexaren defeendiente varón: Y como el hijo defeen-
diente varón de la hija mayor es defeendiente varón de 
el dicho Don Juan , esconfiguiente,que ficftuvieííe na­
cido 9&m rerum natura á el tiempo, que faltaííen los 
defeendientes varones de el hijo mayor, ó demás hijos 
de el dicho Don Juan, fe comprehende en el llamamien­
to abfoluto de varones, fcñalado anteriormentc^refpec-
todela hija mayor. v ^ 

15 z Puede efta no tener tales hijos varones a el 
tiempo de la vacante referida ^ por cuy a caufa , los que 
cuvieífe defpues, como no eftán comprehendidos en el 
antecedente , fue neceííario llamar á la hija mayor, 
y defpues á los varones cognados , que tuviere, los 
qualesfon losexpreírados,y comprehendidos en eftc lla­
mamiento de dicha Claufula 4. Porque como no efta-
ban nacidos á el tiempo de la vacante de los otros varo­
nes, fue neceííario feñalarles otro llamamiento, que es el 
de efta Claufula. 

153 Y de efta manera fe reconoce, que el llama­
miento diferetivo de los varones cognados, nofigmfica 
p^ww/i í?agnación: Porque con la diftinciondecog-
nados, nacidos á el tiempo de la vacante, y los que det 

L Pues 



pues de ella nacieron, fe compone muy bien , que en 
el primer llamamiento abfoluto de varones, fe comprc-
hendan los vnos, y en otro llamamiento pofterior de va-
rones^eftén comprehendos los otros .como bien, y fin-
g u l a r m e n t e l o e n r c ñ a n B c l I o n . « « / : 7 2 . « w « w . 5 o . ^ 5 2 . 
M&mc.deconieflurJib. 8 . í i t . i8>mm. i p . & z z . Sefse 
dec.q. 12 .tom. 4.a num.^. 5, 

1^4 Infierefe de aqui, que eñe Mayorazgo en 
Don Juan. Num. 1 y. y fus defeendientes varonesles de 
fmpk mafeulinidad 5 Y aunque fueffe de rigurofa agna­
c i ó n . no importaba á el cafo prefente .porque no cfta* 
mos en efta claíTc de llamamientos, la qual fe a c a b ¿ , y 
evaeuo con la muerte de dicho D . J u a n , fin defeendierí 
tes algunos; Pero fe debe tener prefente efta w ^ / / » / -
dad porque conforma.y tiene confonancia con lo demás 
déla Fundación. 

1 5 5 L a fegunda cíafle, que pufimos arriba , de 
llamara.entos, fue en las hijas de dicho Don J u a n . i V ^ . 
i 5 . y fus hijos y defeendientes varones, añadiendo l a 
U a u í u l a : T ajsi en adelanté patafampe en los defeen 
dientes varones de el dicho meftro hijo s la qual fe evacuó 
y caduco, pornoaver ávido tales hijas. ' 

Loslkmam^ ( 1^6 Sigúele la tcrcefa , que fueron los llama-
í:lff:7Z ^ ' ^ d e l a s ^ d e l o s F u n d a d o r e s ^ N . K Í . i y , 8 
^ISr ^ I ^ 1 P n ™ c r o j I ^ a m i e n t o ^ ^ ) f u e ^DonaBea* 
L r r C ^ ' ^ i ^ y ^ h ^ o s ^ v d e f c e n d i e n t e s co 
á f V t f u ^ f f ^ en h a ^ 5« Y en la 6. fe dixoi que 

N ^ ' > W 0 los h , j O s w 0 m de dicha Dona Beatriz ¿ c e -
dieíTeDoñaMariafu h e r m a n a , ^ . 19.y de/pues de 
Í & fu hijo mron legitimo i T afsi vaya fucceándo en 
¡us defeendientes varones legítimos i Y en efta forma fe ha-
zen los llamamientos de las otras hermanas en las C / ^ -

J u l a s j . y S . en falta de Jos w m delas dichas D o ñ a 
Beatriz, y Doña Maria. 

1^7 LaquartaclaíTe, empieza defdelaCWa-
í a 9 . yfiguicntes, enque en falta de todos los varonts 
de todas las hfas> dcbuclvc la fucccfsion d las hijas de 

D o ñ a 



1 1 
Doíía Beatriz, y fus deícendiéntcs varones, y en falta de 
cftos, a las hijas de Doña M a r í a , Ní4m. i p . y en fu de-
fedo alas délas demás ^//¿^ de los Fundadores, y fus 
defeendientes^ro^j', como fe reconoce en las dichas 
Claufulas. 

158 De las quales fe infiere el derecho claro de 
D o n Aguftin Jofeph, Num, 38. por eftar comprehen-
didoen í a ^ m n i c l a f l c de llamamientos ; Ylaexclufion 
de Doña Maria Rofa, fu tia, Num. 5 y. que(á lo mas) fe 
incluye en la qmrta de dichas fubftituciones; Y como la 
fuccefsion fe govierna por las clajfes de los llamamien­
tos, como fe dirá defpucs, 

1 5p Que eftemos en cfta tercera claífe ,fc ma-
nifiefta: porque fi eftan llamadas Doña Beatriz, y Doña 
Maria, y íus defeendientes varones; y Don Aguflin Jo¿ 
feph,2V«w. 5 8-es defeendiente varón de dicha Doña 
Maria, N ^ w . 19. tiene en eftaclaífe expreflb, y literal 
llamamiento. Porque en talcsllamarniéntos, folo fe nc-
cefsica de la calidad de varón para fucceder: por no aver 
duda, que líamadasla hija, ó hijas, y fus defeendientes 
varones, es el Mayorazgo de nuda maículinidad. 

140 Es formal para efte aflumpto D . Molin. de 
trmo^enJib.i.cap.^.num.AS.circaprinc.ihi: Veluti ft N^p^com^ 
* , & . 2. r T A,. V **> r T r i o P^rlafuccef^ 
tnatoratus tn/títutor vocavtt Jjlíam Juam , c5 t l u b fion u dicha 

D E S C E N D E N T E S M A S C U L O S i f u h h a c D/™ ^ 
mmque-uocatione D E S C E N D E N T E S M A S - ¡ f * ' U ' 
C U L I , etiamji ab aliquafamina, ah ipfo injlitutore def-
cendenti procreati fmrini, comprehenáuntur, cum in hoc 
primogemoexvocátione M A S C U L O R U M m n c e n -
featurhabita A G N A T I O N I S ratiojed NUDAS. 
M A S C U L I N I T A T I S . 

141 D . Jofeph de Vela differtat. 49. num. 87. 
i b i : Alter eflcafus s cum poji mcatam feminam, a quo» 
cumque viñculi in/íitutore ^em/dem fosmin ê defeenden* 
tes M A S C V L I J i m p l i c i t e r mcantur, vel etiamprimo 
in/iitutor mafeulum fibi cognatum, fwe per faminini 

fems cognationem coniuftum nominatim vocat, ac poji 
cum 



tttm mafculos fimplicitcr; Necmim eo nomine intclli-
guntur xzntum mafcuU ,qm de'mceps agnati fmt > habito 
refpeBu adprimum mafculum , 'Ü/ diximm.qua/i ab eo def~ 
ceñdentes per lineam mafculinarB, duntaxat njocmtur̂  
quia hoc ^ r ^ c x p r i m e n d u m erat, vt fuperim mtavi-
mus^mm,^. veriftc. Necenim, fed etiomcognatis Jive 
M A S C U L I ex fiemims, ob qmlitatem primi vocati. 
Y refiere en comprobación de la verdad de efta concia-
fion, vna columna de Autores de nucftrosReynos, y 
EftrangeroSé 

I 4 Z Los Add, ad D . Molin. diéí.lih. -y. cap, 5. 
n u m . ^ . en comprobación de cña conclufion trahea 
muchas m ^ / o r / W de el Coníe jo , y hazen memoria de 
la de el Eftadode Veragua, cuyo Mayorazgo fe confi-
dci ó de fimple mafculinidad; Y es conclufion fin diíputa, 
que por ícmejante llamamiento de varones, es el Mayo­
razgo de mafcuUnidad* D.Caf t i l l . ^m. 6. cap. \ i p . ad 
I ^ & ¡n Addition. add. cap, 155. num. p . vbi piares, 
DiY&lcn^.confl.yjM numA^.6* 

145 Autorizófc cña verdad con la executoria de 
ProUU MAfcu- Tenuta de el año de l ó i r . Pues, aunque D.Tuan Lucas, 
torm de Tenuu Jxum.i^ . hijo de Dona Beatriz,A/^w* i Oé dexó vna her-
deHmodeó^. mana , y vna ^ j ̂  fueron Doña Maria,y Doña Bca-

triz, N N . 24.)/ 28. obtuvo contra ellas Don Franciíco 
C h a c ó n , Num. 25. por va rón , aunque hijo de Doña 
Maria , fegundo llamada : Con que por ella fe excluyó 
de el todo, que efte Mayorazgo pudieffe fer regulan 
Pues era preciíío, que las dos hembras de la linca efec­
tiva , Doña María , y Doña Beatriz, N N . 24. y i % . ex-
cluyeílen aDonFrancifco, AT í̂w. 2 ? . Y por la miíma 
razón fe vino á canonizar la mafculinidad: Pues el varón 
de la linea remota, excluyó alas hembras próximas, y de 
la linea efediva. 

144 Si Doña Maria Rofa, Num. 5 y. folo podía 
competir la fucccfsion en el cafo , que fuefie regular efte 
Mayorazgo en las lincas de las hijas , como tenemos 
arriba referido, y por la mcutoriacíCdí declarado, que 

no 
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no es regular, fino de mafculinidad, fe figuc fu exdufion 
con evidencia. . 

145 Y mucho mas apurando la executona, y fu ra­
zón que fe debe confiderar formal contra la dicha Dona 
Maria Rofa. y que la obfta diredamentc: Porque en 
ella litigó hija, y hermana, de el vlt.mo pofleedor.AUV. 
ZA. y 28. contra el varón de la linea inferior. c inme­
diata ; Y el mayor derecho, que podemos dar a la dicha 
D o ñ a Maria Rofa, es. no folo el de hermana de el vlti-
mo poífeedor. que es, el que verdaderamente tienc.íino 
el de hija: Mí icef t , que la hija, y la hermana fueron 
vencidas de Don Francifco . Wam.z 5. folo por el privi­
legio de el fexo. ideji, por varón i Luego es preciffo con-
fclar. que obfta enteramente efta executona a la dicha 
Dona Maria Rofa. N u m . ^ . para compenr la fucceíaon 
afufobrino, 

146 Es fabido, y difterio vulgar, que en materias 
de Mayorazgos, aunque las executonasfean dadas en­
tre otras perfonas diftinétas materialmente, como entre 
losfucceffores, fe reprefentan losmifmosderechos, que 
huvo en los anteceílores, fe confideran las perfonas vnas 
mi ímas . «0« v e r i ; / ^ r ^ / ^ c i r c u n f t a n c i a baf-
tante. para que entre ellos obre la executona , y les obf-
ce, como fi con ellos miímos fe ^ e í f e litigado D . 
M o l i n a ^ . ^cap.Z.num. l - ^ \ ^ n t : X ^ \ ^ ' 
4 . h qtt£Jl. 14. D.Juan del Caftdl. tom.6.ca¡,. x i j . a n . 
\ l D . Larrea M - ? 5- in tot. tirnaxtm.^ ? ?• 
ti 54. D . V a l e n ^ u e l . ^ / . t ^ . a m m . 4 1 . D.balgad. 
áeretent. i . p . cap. 1 i.num.lo. 

, 4.7 E t máxime, quando procede la miíma ra­
zón- P o r q u e . c o m o l a d u d a p m ^ ^ ^ w ^ , ti 
Z i c e . y efta queda ya determinada por dicha executo-

ne a incidir en'aquella duda . aunque íca entrego ras 
«áfonas - Porque ya en la executona quedo decidida, 
r ^ m i n ^ y lofedebebolver a concrovercir o 
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que quedó yá decidido.D. Salgad, de retenUia.cap., u 
anum.zz, 

148 Según eftascircunñancias, fiendo los liti­
gantes defeendicntes de Dona Maria G ó m e z C h a c ó n 
Num. i p . y litigando t i a , y fobrino, N N . y ^ 
parece, fin duda .que la executor ia . l i t i í íada en la o r r ¡ 
linea. con mayor razón debe proceder en efta: Porque 
íí aviendo hembras de la linea efeaiva de Dona Bea­
triz j y no aviendo varones de e l la , fue p o d e r o í o el va-
ron , como v a r ó n , no defeendicnte de aquella linea 
para excluirlas hembras de ellaiCon mayor razón el val 
ron defcendientc de la dicha Dona Maria G ó m e z C h a ­
c ó n , deberá excluirá las hembras de la mifma l inca, v 
deícendencia . 1 

145> Eño es en quanto á la executoriaj Pero es Con-
figmente lo mifmo por razón de los llamamientos Pues 
como queda dicho, en falta de los varones de Dona 
Beatriz, fueron llamados en la C / ^ / a ^ . D o n a Maria 
Gómez C h a c ó n , Num, 19. y defpues de ella fu hiio ma 
yor v a r ó n ; y finaliza la Claufula : Ta/si vaya fuccedien-
do en f m defeendieníes varones kgttimos, comprehen-
drendofe cnc í laClau íu la ,y llamamiento todos los va­
rones defeendicntes de e l la , como queda comprobado 
con los lugares de el fefíor Molina, D.íofcph de Vela v 
los demás. f | 

150 E n efte llamamiento nó fe comprehenden 
Jas hembras defeendientes de la dicha Doña Maria fino 
losvarones, como queda referido en el §. 1. « « ^ , « 
Y por otra razón evidente: Porque en las Claufulas pVy 
figmentes ay Ilamamietitocfpccial, y diferctivo de las 
bjasde Dona Beatriz, Dona Maria.y las demás herma­
nas i y por el (c viene enfixo conocimiento , de no cftár 
comprchendidas en cíanterior, vt benc in propoíi to 
T o r r e é matorat. l . p . c a p . A i 4 . 7 . m m 6 6 fd 6 

Pcrcgrin- ^ / ^ « ' • ^ • i ^«.44.Altograd. 
Gaítill. líb.¿.cap.91 3. y otros que refiere. 

Si 



*4 
151 Si eño es cierto, y fin duda , y Don 

Aguñin Jofeph , Mm?. 58, es defeendiente varón de 
Dona María, Num, 19. fe í aca /w necefse cftar com-
prehendidoen cfté llamamiento, y que Dona Maria 
Rora,(u m>Num> 55. queda penitus cxcluyda , ya 
por !a executoria, como por el llamamiento de los 
Varones, y no puede controvertir la fuccefsion a fu íb-
brino. 

1 52 N i es de confideración, que el dicho Don 
Aguílin Jofeph, defeienda por medio de otras dos 
hembras de la dicha Doña Mariá, Num* ip . Porque 
en el Mayorazgo de mafculinidad, como íblo fe mira 
a la calidad de el fexo mafeulino de el Litigante, no es 
de el cafo > que defeienda por medio de muchas hem­
bras y folo es neceííario, que fea va rón , como lo dixo 
D . Mol¡n*^/í?, Ith. ¿icap. 5 . ^ ^ . 4 8 . en que pufo el 
cafo de llamar a fu hija ^ y fus defeendiences varonesj 
que fe admkcn etiam, ¡i ahdiqua femmaah 'tpfo inf-
titutore áefeendenti procreati fuerint: Con que es ad­
mitido, fin difputa, en el Mayorazgo de mafculinidad 
el varón defeendiente de hembra > que defeiende de 
otra llamada, y es conelufion vulgar entre todos los 
Authores, aunque el vaton venga de muchas hem­
bras , Cardin. de Lucca defideicom.difeurf. iK.num.j* 
DXarrea dec. 54. num. 11 . Lara de vita homin. cap. 3 o, 
num.i ip. Mtnoda.conf.iji. 

153 Y es tari cierto, que aunque el pleyto, y 
controverfiafueífe entre dos varones,vno defeendien­
te de vna 9 y otro de muchas, vence el varón, que d e £ 
ciende de muchas, como fea de mejor linea: Porque 
para el Mayorazgo de mafculinidad, folo fe requiere, 
que fea varón , fin la precifsion , de que defeienda de 
v n a , de muchas, b de ninguna 9 D . Latreá decif. 34. 
Bellon.i:ofiy;7Z.».45.Ca{lillJof«^.^/?.i 3 3. Roxasáf 
incompat. i.part. cap.ó.n^i j . E t ib i Add.tf. ^6z.(\m 
ctiatn refere D.Valcn^ueI .^^^7. pertot. 

Rece* 

En el Mayoraz.* 
go de mafculini­
dad , no ay dife­
rencia del varony 
que viene de vna, 
udemucbAsheni* 
braSi 



154 Reconociendo cfto la otfii parte, dize, qm 
eñe Mayorazgo en las hijas y fus dcfcendientes varo­
nes j es de agnación artificiofa, en que folo fe admiten 
los varones de hembra, fin inccrpoficion de otra : L a 
conclufion es verdadera, D . Larrea ¿/ít. 54, num. 4^. 
& dec. 54. num. 7 1 . 70. Caftill. tom. 6. cap. 135. 
numA i.tH) 14. Pegas demaiorat, i , p . cap.14., num . i . 
t$ cap. xy. á m w . (0) feqcj.̂ EX fupuefto es incierto, 
porque no ay tal agnación artificiofa, 

1 55 Baftaba para probarlo, lo que encontrarlo 
Noay agnación . _ ^ m T • n J 

artificiofa, dondt ic alega : Dize ,que en D o n j u á n primero ílamado , y 
alendo agnados, fus cjefccndientcs, es el Mayorazgo reeular, y como 
no fe indnxo en v . • i i - i 5 1 1 / 1 
tilos propms la ve por la executoria de el ano de o ^ 2.en la deícenden-
verdadera. ciade las hijas, cxcluydas las hembras de la linea efec­

tiva por el varón traníverfal, acude á la agnación arti­
ficiofa en los dcfcendientes varones de ellas, no ad vir* 
tiendo la contradicion, é incompatibilidad* 

l ¿ 6 Si en el hijo varon,que es agnado, dize, que 
no quificron agnación verdadera; Luego en las hijas, 
y fus varones no inftituyeron la artificioía: Es la con-
fequencia legitima : Porque la agnación artificiofa es 
fuplemento de la verdadera , y fuícitada por los Fun­
dadores ¡n folatmmdc la perdida de la agnación verda­
dera , Torre de maiorat* i .p. cap. 5 8. num. 2 5. Larrea 
dec.^^num. %. tO) 44 . Y pues la otra parte aíTcgura}que 
no quifieron confervar los Fundadores la agnación 
verdadera .-Luego faltó el fundamento, y rayz para tal 
agnación artificiofcn; E n términos esSocin.lun. 
l .mm.zóJih .^ . 'ib'i: Namfiproprice agnaiionisconCi-
derationem non habuit, multominus videtur, qmd ha-
htAcrit conjiderationem adagnationem A L T E R / U S , 
futa ¡generis fui > Ccphalo conf.xj 1 . mim. 58 lih. 1* 
D.Hyeron. dc Lcondecif. í . á » . 4 2 . lih. 5. D . CañilL 
tow. ó.cap.i^^.num. 12. €5* i y . Yafsi dixoLucca de 
pdeicom. dife. 16. num. 5. que puede aver concepto ¡it-
dudivode agnación artificioía, mvlíerioribus voca-

tio-



tionibuSf qmndo ratto contemplatds agmttoms vrget in 
¡lio genere primo vocato ,0b cttim defeéíum procejfum (it 
aá mcütionem alterius generis, etiam agnatitij^ quamvis 
remotioris. 

157 Lo fcgundo fe excluye con la conclufion 
vulgar, de que cfta agnación artificiofa,no fe induce, ni artifahja^fi 

fubfeita. con folo el llamamiento de varones, fino fe fubfci1:a f0^ 

dize, y exprefla claramente, diziendo, que quiere en expreps. 

ellos fubfeitar la agnación, 6 que fuccedan los defeen-
dientes varones de tal hcmhtz varones de varones, b 
defcendkntespor linea mafeulina, Cañill. diói.cap. 1 5 
mrn* 14. Lara diéí.cap. % o. num. 116. Roxas difl.cap.ó. 
mm.^ 11. Veladif fert .^ .num^. Suelvesp. 3.con[jL 

Torre de maioratih. i .part . cap. ¿y .nu-
W(?r. 504. 

158 En eftc cafo no ay eftas circunííancias, ni 
alguna de ellas, para inducir femejante agnación, folo 
ay el llamamiento de varones de hembras., que,co­
mo queda referido, folo induce Mayorazgo de mafeu-
Unidad,, Y ay demás de cfto para ella vna grande con-* 
íbnancia en toda la Fundación: Fuesen fu hijo Don 
Juan, y fus deícendicntes varones, quifieron el Mayo­
razgo de mafeulinidad, y le profiguieron en la mifma 
forma en fus hermanas; Y para lo contrario ay la re­
pugnancia , de que en las hijas > y fus defeendicntes 
pcnfaífcndc agnación artificiofa, no aviendo expref-
fado razón alguna, de confetvar la verdadera en los 
agnados, 

159 Efta duda, y replica, es también ociofa pa­
ra el cafoprefente : Si el que litiga fuera agnado arti-
ficiofo, pudiera ferie vtil efta difputa ; Pero fiendo 
hembra, que no puede obtener , fino es, íiendo el 
Mayorazgo regular, ó en falta de todos los varones, 
es queftion voluntaria la introducida, y contra la^tf-
eutoria, que defeftimó la regularidad, a vifta de los 
llamamientos; y en el cafo prefente tiene otra evidente 

N ex-



Excluye/e mas a 
Doña Mana Ro~ 

eflár llamada en 
hquartaclajfe* 

cxclufion Dona Mana Rofa, Num. 3 5« que es la íi-
guiente. 

160 Diximos arriba , que Doña Maria Rofa, 
]\[um, 5 5. eflaba comprchendida en \z quarta clajje de 
llamamientos: Es hija de Doña Agueda, Num, g 2. y 
efta es vifnieta, ó deícendiente hembra de Doña Maria 
Gómez Chacón , Nvm. 19. Y fegun efto, bolviendo 
a ios llamamientos, íe hallará eftár comprchendida en 
la referida ^ ' ^ ^ / ^ de ellos, 

161 En la Clauíula i . y 5. eftá llamado Don 
Juan Gómez C h a c ó n , Num. 15. y fus hijos, y def-
cendicntes varones, que es la primera clafje; L a fegun-
da fue en la hija mayor, y demás hijas de dicho Don 
Juan 5 Num, 15. y fus deícendientes varones, Clau­
íula 4. E n la 5« y í iguientes, hafta lap .ef tá puefta la 
tercera clafje , en que ion llamadas las quatro hijas de 
los Fundadores ? Doña Beatriz, Doña Maria, D o ñ a 
Yfabcl , y Doña Thereía Gómez Chacón , y fus hijos, 
y deícendientes varones, N N , 16.17. 18. ^ 19. E n 
la qual fe comprehende Don Aguftin Jofeph , y fus 
hermanos varones, Num. 58. como defeendienecs va­
rones de la dicha D o ñ a Maria, Num. 15?. como queda 
probado, 

\ 6 l Empieza hquarta clajfe, defde la Clau-
fula p. haña la 11. en que en defeóto de jos defeendicn-
tes varones de las hijas referidas, llaman á las hijas de 
la dicha Doña Beatriz , y de la dicha Doña Maria , y 
demás fus hermanas, y los deícendientes de ellas varo­
nes: Con que aqui ay vndiferetivo, y literal llama­
miento de las hijas de lasmifmas hijas, cuya palabra 
hijos en materia de Mayorazgos escomprehenfiva de 
todos los deícendientes, leg. Liberorum, ff. de merb* 
Jignif. cum vulgar. D.Molin. lib. i .cap.j . num. i l . & 
cap.6.mAm.iS.& ly.tUÍlib.i>.cap.S .níim . iS.& 19. 
Y afsi aviendo llamado á las hijas de Doña Beatriz, y 
de D o ñ a Matia, y fus hermanas, mmine appellativo, fe 

com-
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1 ¿ 
coprchenden todas fus defcendientes hembras, Pcregr. 
dejideicom. artic. n . num. ^4. Yufat.defuhft'tt. q.^io. 
n.óó.D.Gcton. dcLcondefpMes déla decifsion ¡ 7 ^ . in 
refponfo pro Tallada d num. 1. Gabriel conf. ̂ 8 . n. 19, 
l ib . i . T o r r e é maiorat. tom.^.dec. 17.^.81.D.Molin. 

fupr. Etperconfeqmnsvkncn a tener en cfta claífe lla­
mamiento diferetivo , y particular las dichas D o ñ a 
Agueda 3Num.^i. y Doíía M a r i a R o r a , N ^ . 5 5, def-
pues de los defcendientes varones de la dicha Dona 
María. Num.ip. 

16% Siendo cfto, al parecer, cierto s y fin duda, 
como quiere fucceder Doña Maria Roía , llamada en 
quarto lugar, 6 en la quarta claffe, antes, que el llama­
do en la f^mr^? Si la íucccfsion ha de correr por los 
llamamientos, fin confundir fes claíTes, primero deberá 
fucceder el primero llamado, y defpueslos que fe 1c 
figuen, leg. Omnia 3 2. §. In fidctcommtffo ¡ff. delegat. 
Z. Hiadpetitionem e'ms admitti poJpAnt, ^ / n o m i n a n 

funt , aut poji eos omnes extinéíos > qui ex nomine^-
fmóli fuerint, leg. Heredes mei, %.fin.ff.S. C.Trebell. 
i b ¡ : Propter gradus fideicommifsi pr^feriptos^ leg. fin. 
Cod.de verb. figmf.DMoXin.Ub. 1 .cap.i.n.iy.Et lib. % • 
cap./^.an. 38, vhlhááM^zdeTemt.cap.ij^. numAS. 
^ 4 8 . 

164. E l Abogado contrario á la vlfta de eñe pley-
to,, dixo, que Doña Agueda de Aguirre, Num. 3 z.ma­
dre , y abuela de las partes refpedtivé, avia poíícido ef-
tos Mayorazgos; Se equivocó en el hecho: Porque, ni 
ay tal cofa en el Memorial, ni pudiera fer: Porque el 
pleyto de el Mayorazgo de Chirinos le litigó D . Gra­
dan Francifco fu hijo, Num. 3 3. con Don Francifco 
de Aguirre, Num. 3 1 . y dezia, que el Mayorazgo de 
Chirinos, b era regular ,ode mafeulinidad, y en qual-
quiera acontecimiento era legitimo fucceflor, y por el 
motivo de regular huviera falido Doña Agueda fu ma-
d r c , N ^ , 3 z . Porque viviendo cfta, no podia fucceder 

el 
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el hijo pot el motivo de régular, finofoloporcia 
wafculimdad. 

i ó4} De que fe infiere, que era muerta: Porque 
en el Memorial, n¡ en aquel pley to fe hizo mención de 
clla^Yafsino pudo fucccdcr en cftos Mayorazgos: Y 
fifueíTc dable, quevivicí le , es otro a í t o juftificativo 
de el derecho de Don Aguftin Jofcph, Num. 5 8. Por­
que fuccedió, y gozó eftos Mayorazgos Don Gracian 
Francifco fu hi j o , N W Í . 3 ^ por va rón , fin embargo 
de vivir la madre, idejt, porque no avia llegado el lla­
mamiento de hembras, aviendo varón a el tiempo de 
la vacante, por a ver fido el vltimo poííecdor Don Gra­
dan de Aguirre fu abuelo. Num.^o. 

\p6 Infiercfe, que por la calidad mafculinaác 
ambos Mayorazgos , no^parece tiene cfcrupulo de du­
da el derecho de Don Aguftin Jofeph,Níí^. 5 8. Y que 
D o ñ a Maria Rofa, 5. pretende efta fucceísion 
contra f m ^ o m r claras de el Confejo, y contra la ex-
preíla voluntad, explicada en la Fundación. 

Por cuyos motivos efpera Don Aguftin Joíeph, 
q u e e l C o n í e j o í e h a d c f c r v i r d e declarar a fu favor la 
Tenuta de ambos Mayorazgos, y fus Agregados» 
Salvo >&c. 

Lic.D.Alfonfo Ca/iellanos 
y la 'Torre* 






